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(Sesión de, 10.45 a 13' horas) 

PRBSIDBlfCIA DEL SE&OR OASTELBLANCO 

~lGE GENERAL DE LA Sf;SION 

1, -Samario ,del Debate, 
n .-Sumario de Documentos. 
lU~de las ~Antel.ieres. 
IV .-Doeum.entos de IaVueQta. 
v.;.....TabJi.. de la. Sesión. 
vi. -'texto del Debate . 

l. - SUMARIO ~L, DEBATE 

1 ,- La Cámara entra a ocuparse del objeto 
dé la presente sesiÓn: continuar el debate, en 
pri.m~r ~nforme, del Proyecto que concede facul 
Iades'''8xtraOrdinarias ,al Ejecutivo de' orden eco­
nómico, financiero y monetario. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo Cuenta, "'¡ 

111.- ACTA'S lE ·LAS ,SESJORS' 
ANTERIOR'ES 

NQ ~ adOptó acuerdo al resvecto. 

No H:ubo' Cuénta. 

':-1",.a , . 

VI.-TUlO DEL DEBATE 
l., F1AiCULTADES EXTRAOR.DINiMf.I4S' AL 

, EJECUTIVO. DE CAlMC.l'ER BOON.OInoo, 
FINANCiERO y MONETAlRIO. ' 

El señor CAB'VELDLANO() <PresidePbe). ~ 
CQntinúa~la diSCl\lSión dd Proyecto de1'6Gu1talGles 
extra.&rdina.ria.s al Ejecutivo. 

Está cOn la pala.bra el señor MinisU"o de a..­
ciende.. 

Puede,bacer USO de ella Su Seiloria. 
El" señ'OrDEL PEDR.l!J(lfAL ~ de Ha.­

cienda>'- IfGclal'8.ble Cámara: 
Al finaHza.r la III!Slón de ayer, al ~a.runa 

interrupción hecha por el Honorable DijlUlted() 
sei1O<r Alldunate, en la .<:ua} se refirió a datos- . que 
praporeiOUtllba el' MbJistro, calitk:á.ndolos de f&1-· 
sos, se produjo, por cierto, la. reacclón, que; a mi 
juicio, m.erecen- tales conceptos. 

Saben los HoaOl"&ble&Diput8Q(Js que todos los 
datos e informaciones que he ,tI'údo a la eo.n.sj.­
derael6n de la Honorablle Oi.rnalra en este debate 
son ~teveraoes. Ptreden ellos ser estl­
son ¡perfootamente vemce's;' Pueden eUosser'~esti­
no 00lnp~: es muy ',posible. -No tengo la. preten­
sión die aflmla.r qÍ¡e' todo 10 que digo es 10 linico 
que se P\lIIkie decir; IlO,Honora-ble CámaZa. 

Pero Si; pUedo 8lIeg'tI.1"ari ,que lo que d~ el 
IOtlistroes V&l"U;, en su.s citas y en 8US 8{~­
eionEs. 

De llQuí que tenga flue reeoeJQnar Con cieri& 
v~ ,~se>dice que et'IIlo,s' datos son ta.l­
liI08 y qUe sólo ~' detea, teudeacl~ente, pre­
~'en una ~esPeClal ._"~, ,1ó5 'nú­
~ ,~, 1M: llCoiI~Dtos con el ~ p~ito 
d.'~ a' la "op¡küón pt\blle.., 

. ~~q~ en e$)8 ~4e=~~O el-'tIé '4Il\' tM'reQo 'ep que yo UNte-
~ .. ' ; ":' 

, .. 
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CAMARA DE D1JPUT.M)Q8 

8e le pide serenidad &J Ministro. Yo tamblen 
tlellgo derecho a pedirle serenldad a los aonora­
lIJes J)lputados. Jamás ha partido de mi la 1111-
efMiya de alguna obserVación que sea hiriente o 
irJ8a1tante: sólo me "he expresado en términos du-
1'01 oue:ndo, a b'U vez. algunos ~s Diputad06 
.. ba.n referido al Ministro en la forme. en que 
eoelen hacerlo. 

. Quiero, pues; antes de contmuar, rogar a la H 
Cárnam, Sr. PreSiaente, que mantenga hasta eJ 
Wniino de mis observaciones, esta serenidad qID:> 
JO tJengIo el deseo d~ mantener. Harán después 
8UI5 observaciones 108 señores Diputados y podri.n 
analf!Brs.e entonces, de manea-a' más clara, todos 
cratos aspectos de la materia en d·ebate. 

Pnlguntado ayer por el Honorable 'Dipute.do Sr. 
.Aldmla.te, no hice m~ que referirme a una ley 
elJ10 texto está en mi poder y que, Seguramente, 
el. lIIl'fior Aldunate¡ tiene 'en el ruyo. Lo hlce con 
el objeto de comprobar que también en otros 
~ de situación económica s~illLT al nuestro, 

. ex1sten legislaciones que tlratall de limitar Ia.s 
utmd:ades excesivas. Yo pregunto al HonorabltJ 
DIputado: ¿no e..~ exacto el dato relativo a la exis· 
tIeDciá de esta ley? ¿;No es verdad. que, en vez de 
1im1ta.r las ut:ilidades llamadas ordina.rias én 15 
par ciento, como lo es en ObOe; lo es allá en 10 
.poI' dento?¿He/'dicho el Ministro algO que no 
&ea .tote.lmente exaeto al respecto? ¿No es ver­
dad también ql\Je esta ley, contrariamente a 10 que 
NOQIlOOe la legis!ación cJhi,leoa, no acepta la reva­
lortIJa.ción de capitales 'de ·las d1stintas empresas? 

PIIII'a mi ... 
11: sefior ALDtJNATE.- ReconOZcO que tooo eso 

EIIS perfectamente exacto, pero el señor Ministro 
110 nos intQl'Dló que el impuesto que soe a¡pIica en 
el. Perú a las utilidades excesivas, no es más que 
GEl 10 ojo que, unido al impuesto por" cátegoria 
.. iIlferior al (que se paga aqui sólo -por impues~ 
a las eategoil'ias. 

BI. señor QEL PEDREGAL '(M1n1stro de Ha­
eiendi&).- Voy e. referirme a eso y creo que con 
ealma. es fácil que nos pongamOs de acuerdo. 

1!Il 8€Íi0l' ABARCA..- Eso es muy peligroso. 
S sedor omL PEDRlllGAL <Ministro de Ha· 

oieDda).- Yo ya eXpil'esé qUe este aspecto rela­
manado con le. mayOr o menor tributación ex1s­
__ en los distintos pa.isea de América, no tiene, 
ea el actlual debate, .gran importancia. Me iluere­
..... IÓJO a.naUza.:r las 1eglslaciones sobre utiUda· 
dIIIS e.xoeeiv~ porque es el tema que discutfamos. 

Pero . también ere! oportuno, dada la interrup­
ción que hizo el Honorable señor Aldunate¡ acla­
rar otros aspectos del impuesto a la renta. 

Dlje que los Impuestos sobre utilidades exceSi­
YM 80D mayores en el Perú pe.ra aquellas utUi­
dldes que sean inferi()(l'&; al 25 por ciento, del 
eapit.eJ. propio y reservas y esto es' verdad. Pero 
_te impuesto no sólo es superioil- en cuanto Q las 
utiDd~, sino que también, como lo sabe elBo­
DOI'abJe Diputado señor Aldunate, se exceptúan 

.. del Impuesto sólo las rentas inferiores Q mil soles 
al .oo. De manera que la eliminación de contri-. 
buyeDtea es muoho menor en ei Perú que en Chile. 

El .señor ALDUNATE.-BesPecto de las util1~ 
dades extmordine.ri.aa. pero no ec 18&. litUidádes 
8Ol'rientes. .«, l . • ti, 

IIn las utilidades de categwia, aqui' . 
no ,hay esa exeepcl{m 

• señor DEL 'PJ!I)RBGA¡., 

:. 

clenda).- Me estoy refiriendo, Honorable Dipu­
tado, a la ley sobre utilidades excesivas. 

El sefior ALDUNATE.- Pero ya con la tasa 
de categoría, se paga más aqui en Chile que en el 
Perú, con la tasa de. categoría, más las utilidadeer 
extraordinarias. aún en las rentas chicas. 

El señor DEL PEDREGAL, (Ministro de Ha­
cíenda) .. - Voy a volveT a esa parte, Honorable­
Di¡;utado, pero, por el momento, rspito que en. 
lo que se refiere a la legislación sobre utilidades 
excesivas, essuperiol' en el Perú que en Chile. 

En cuanto al impuesto a la renta, la situación, 
es la siguiente: el Honorable señor Aldwiate ha 
presentado una comparación relacionada princi­
palmente con las sociedades anónimas. 

El señor ALDUNATE.- CQn todas las ca.tego­
rías . 

El señor DEIl PlEDRlJi!GAL, ¡Ministro de Ha­
cienda);- Yo no le voy a decir al Honorablle 
Diputado que es falso lo que él expresó. No. Pe­
ro es incompleto. ¿Por qué, Honorable Cámai­
ra? 

Porque en Chile el impuesto de 3.a ca.tegoria 
se divide en dÓs clases: el que se aplica a las 
sociedades anónimas. y el que se a¡plica al resto 
de los contribuyentes industriales y comerciantes. 

En las sociedade,s anónimas el impuesto es del 
nueve por ciento sobre la utilidad liquida y en 
el resto de los Contribuyentes es de once por cien-
to. . 

El señor ALDUNATE.- El nueve por ciento 
más el dos por ciento, par la ley, señor Ministro; . 
o sea, el. once por ciento para las sociedades anó­
nimas. N~ es el nl.leve por ciento. 

El señor DEL PEDREGAL, (Ministro de Ha­
cienda).- No, Honorable Diputado... ¿Por qué 
existe esta. diferencia? Porque en las sociedades 
anónimas los dividendos. repartidos pagan, a su, 
vez, otro impuesto del catorce por ciento. En­
tonces, el' Honorable Diputado hizo una suma 
aparentemente simple y dijo: "En las socieda.deB­
anónimas, el impuesto es del nueve por ciento 
sobre lautllidad ... 

El señor ALDUNATE.- Dije del once POl" 
ciento, señor Ministro. 

El señor DEL PEDREGAL, (Ministro de Ha­
cienda) .-... y del catorce por ciento en el di­
videndo". 

El señor ALDUNATE.- Dije ~ once por cien­
to, señor Ministro,. y no. del nueve por ciento. 
El señor Ministro dice que es el nueve por cien­
to. cuando el irnpuestp de categotia es del once 
por ciento. 

El señor DEL PEDREGAL, üW.nIstro de Ha­
cienda).- En las sociedades an6niInas es del nue­
ve por ciento. Insisto en que SU Señoría está 
equivocado. 

El .señor ALDUNATE.- Más el dos por cién­
ro de la Ley N.o 6,334. 

. El señor DEL PEDRlEGAL. (Minlstro de Ha­
cienda).- No, Honorable Diputado. Con el 1m­
puesto de la Corporación es del nueve PQr cien­
to. La Ley es del ocho por ciento máS el uno 
por ciento para la CorporaCión, lo que suma. el 
nueve por ciento. De modo que en eso hay una 
equivocaeión. 
. Pero hizo la suma el Honorable Dliputado y 
dijo: el nueve. ~r ciento más el catorce por cien-

;;to, () mejor dic,ho, el once por ciento más el ca­
por ciento, dentro de las cifras eqUivooadas 

él tenia, da el veíntk:inco por ciento. 

J,.; 
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y como en el Perú el impuesto máximo de ca­
tegoria es del quince por ciento, afirmó, como con_ 
cliLSiÓtl, que es casi la mitad que en CIhile. 

El sefior ALDUNATE. En el Perú es del doce 
par ciento. El. siete más el cinco ,es el doce por 
cielito. No he dicho e: quince por ciento, setior 
Ministro. 

El señor 'DEL PEDREGAL, <Ministro de Ha­
cienda) . - Honorable Diputado, tengo aqUi a la. 
vista la ley, y, para que no sigamosdlscutiendo 
y haciendo afirmaciones que no sean exactas, 
voy a leerla. . 

Dice el a.rt1culo 2.0 de la ley_primitiva, que des­
pués filé modificada "La tasa del 1nipUesro de las 
.tilldades industriales y conierciales a que se re­
fiere el Capitulo 2.0 de la misma ley, será del sie­
le por ciento sobre las utilidades liquidas que no 
excedan de diez mil soles; de 8 010 sobre el ex­
tIeSO hasta 50.000 soles, y de 10 010, sobre la par­
le que exceda de, 50.000 soles". 

Esté impuesto es progresivo; pi! Ch1le, es fijo. 
Pero esta ley fué modificada por la ley que es­
tablecl.ó, precisamente, el hnpuesto a las utU1da­
tlec:; extraordinarias y aumentó el 8 al 9· por 
.lento, ellO por ciento al 13, estableció el 14 por 
.iento para el excedentE!" entre 70 mil soles y 100 
mil soles, 'y aumentó al quince por ciento el ex­
eesc sobre cien mU soles. Cien mil soles, maute­
.leDlio la compa,I'aGión que hacia el Honorable 
Diputado: equivalen a 500 mil pesos. 

Luego, todas las Empresas, in:iustrialea y comer­
.mIes, del Perú, que tengan más de 500 mil pe-
80S chilenos de utlUdad, y Uds. ven que tendrán 
lJue 8eI' ,muchislmas, el impuesto e¡; dei quince 
por ciento sobre el exceso. 

Pues bien, en, Chile, en las soci~ades a.nóni­
mae el impuesto base, como he diClho, es fijo del 
t pOr ciento y los dividendOs que se reparten, que 
en término medio es entre el 50 y el 60 por cien­
~. de las utilidades pagan el a por ciento. ' 

Quiere decir. entonces, que se pegará ~n una 
8OC~edad anónima el 9 por ciento del Unpúesto a 
la categoría, más un 7 por ciento més o menos, 
.,iendo el 50 por ciento lo que se reparte en _divi-
QeI¡d~... ' 

El setior A.1.OONATE.- Este cé.lculo no puede 
hacerse, setior MinistrO, porque, en realidad, la 
utilidad total que se reparte a los accionistas, en 
u.n momento u otro, está obligada a pagar el 14: ' 
por ciento. Si no se reparte en un afto. se re-

, parte al año siguiente o se reparte en el mo­
mento de la liqUidación, y siempre se pagar{l el 
14 010, fuera del 9 010. 

Lo que he dicho e8 (¡ua, en este país la utili­
dad de los accionistas esta gravada por dos im­
puestos. Evidentemente, entonces, que hay que 
.tnmlar uno y ,otro. Cada peso que recibe un a.c­
eionista está gravatto permanentemente con un 
23 ojo antes del impuestO a utilidades extraordi­
'la¡l\r1e.s vigentes. 

JI:: eet\or DEL PEllREGAL, (Ministro de Ha-
1fienda).- Es exacta la a.firmación que hace Su 
Setiol1a. 

Sin dUda alguna, que todB.s esas utilidades, en 
el mOlDento en que se liqldtlan las sociedades, pa­
~arárl el impuesto; pero las sumas que anualmente 

• ,estan gravando las utiUtiades de las empresas, son 
el término medio que yo estoy exponiendo: el 8% 
1>á8ico, más un 7% por :dividendos, 10 que da al:" 
rededor del 16%. 

El señor ALDt1NA"I!E. - ,'Pero si u.na sociedad 

• I 

"",J!',.,;:". 

reparte todas las utilidades.. paga la tes$. que di,­
gu yo: el 23'l' •. 

E! señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­
da>. - S1Ií duda, Honorable Diputado. 'Estoy ha­
blando de "términos medIos". Queda así compro­
bado que en las sociedades anónimas el imPUesto 
ele categorías es superior en Chile que en el Perú. 
1 ~> que no dijo el Honorable Diputado es Que en' 
lli:C demás sociedades no pasa lo mismo. 

E! resto de las empresas comerciales e industl"ia­
les de Chile pagan ¿qué impuesto? El once por 
c"ento fijo y todavía tienen el descuento del suel-
do patronal. ' 

Yo he hecho una comparaCión, que dejo a la 
du;poslción del Honorable Diputado, para compro.; 
har cuánto paga un industrial que gana doscien­
tos mil pesos en el Perú, comparado con una so­
ciedad comercial que tenga un roeio, lo que ea tQ-
duvia más desfavorable. . 

E! señor ALESSANDRI. - No puede' babee sO­
ciedades comerciales con ur, socio. 

E! señor DEL PEDREGAL (Ministro, de Hacien­
da). - Me refiero a las empresas comerciale6 qoo 
no tengan más que un dueño. • 

Gracias por la recti!icación; Honorable Di(luf&­
do, 

Acepfando la proporcionalidad entre !os tlo¡¡,­
clentos mil soles y el millón de pesos chilenos, re­
sulta que en el Perú se pagarían 26,300 soles, {) 
sean, 131,500 pesos, manteniendo la xn1sma propor­
cionalldad, y en Chile, 107.096 pesos . 

Luego, en esta clase de empresas, que es la lWI.­
yc;ria del contribuyente chileno, el impuestQ el( 

el Perú de categorías es casi un 30% más alto qUCi 
el de Chile. ' 

En otras palabras... ' 
El señor ALDUNATE, ~ ¿Me permite, seña.: 

Ministro?, . 
Yo siento haber entregadO al Honorable seíiow 

l<'alvovich las leyes tributarias del Perú, pero voy a 
rectificar a Su SeñorJa. 

El señor DEL PEDREGAL <Ministro de Hac1en­
~Ia). - Oreo, por lo demás, que es inoficioso en 
este momento discutir este aspecto de la cuestión. 
NI) es 10 fundamental, como me anota un Bono­
rable Diputado. Si yo he querido volver sobre él.. 
ante la Honorable Cé.mara, es para comprobar que­
los datos que ha proporcionado el Ministro 1lG' 
pueden ser calificados de falsos. . 

Repito que las comparaciones en materia tribu­
taria son muy difíciles y muy peligrosas, porque-
106 regímenes tributarios de los- distintos );lIÚSeII­

.on muy diversos; hay más tributos en alguDo8. 
aspectos y menos en otros. 

Continúo, señor Presidente. analizando La& di­
versas disposiciones del proyecto. 

Los titulos I.V y V de él se refieren a. .la estabi .. 
lización de sueldos y salarios y a la Jijt1ctón de 
normas de, emergencia del trabajo. ' 

Estos dos titulos han traído verdadera ~quietw:J. 
en algunos sectores de Izquierda. Se ha querioo­
ver en elhs el comienzo de. una negación, de los¡. 
derechos que tIenen las masas populares para re­
clamar lo que ellos llaman con Justicia sus· Coll..,. 
quistas sociales. . . '.. , 

Pero nada más d1st8f1te esté. el GobierhO ',que,..' 
como lo ha exprE".sadoen repetidas, opor\;l;mjdadel\ 
S. E. el Presidente de la Rep~llca:" es un ,QObiEll".,. 
no de Izquierda, que propiciar óisposicione$ aten~ 
iatorias a esos derechos ,;ya :e.s~ cOU!l~w.s . 

. . ~ 

~. 
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~Q . n.o .PWld~, E{!>UOrable ~, .un proyec': 

to 'que ~. estabilizar el COI:Jtto' de ta vida dejar 
d~._,~l~r~ ~i~, den~ de losPrlnc4>ios 
a~ .~ e.l w~yect.o. Un, elemento que cons., 
titWe .tal "fe\ lo. ~rfnclps.l en el COIIto de la pro­
d~ 10& SuelqOf; Y sa.la.rios. 

Si.se e1in1.Ül$J;l de este proyecto disposlcione& 00-
~.la. ~e ano~se ~jaria totalmente incomple. 
to; pOrque n.o po(I.r4l el Qobierno ¡pretender estabi­
ll~ ~ Pl'l!CiOÉl.l4nlt1»" las utilidades y Obrar eirás_ 
~ent.e en este sentido de la prodUcción, sfu 
~.iJ:npe<Ur q~ los sueldos. y salarios alUDen. 
ten. salvo en los casos de insuficiencia o de re. 
8.justes indhlpensables qe reali2lar. 
~ Pl'eSUW~ ROO8enlt, hombre iruUscutible­
~. de ·principios. qé~ocráticos muy sinceros y 
a~, se ha refenqo a este probletna con la 
f~ con que él 108 aborda, y ha dicho: "El 
pro8Tama. que presento al Congreso -se referia 
al m:ogr~~ 4e e/itab1li~ión económica que le des­
pa<:hó el COngre/io-. se caracteriza como una me­
sa.~ 'cua.tr~ patas, de los cuales la primera es el 
OOQI;tol de ~; la' segunda, el control de los 
precios y de los alimentos; la tercera. el raciona­
miento, y la ouarta, la dhlmiIW:ción del poder com-

. prac;lc)r por medio de los' iInpuestos y el ahorro". 
Ba.y aquí. como lo expres8lba. la necesidad de 
~ todas estas acciones con el único ob­
jeto de poder haeer efectivas las medidas que 

,se toman. Este proyecto, sin embargo, tiene que 
reoonoetll', ta.l como lo reconocen aquellos otros 
que se han estableCido en distintos paises de 
América.. que esta estabilización de los sueldos 
y de ~os' salams no PQdrá regir cuando ellos son 
ins'\1ficientes en relaciÓn con las necesidades Vi­
talles. cuando el aumento del costo de la Vida. 
aI5i 10 requiere, y cuando el ma.Yor rendimiento 
de los trabajadores Signifique Un incremento del 
volumen fisioo de la pOOducción de la em';)resa 
en' que trabajan. 

y es oportuno . decir algo' de por qUé. a pesar 
,de, que en lO$ ~l~ulos anteriores se habla de la 
estabiJ.ización . de !QS pr~. se consultan tam­
bién .disPÓsié1Qr¡:es para reajustar lO¡¡ sUeld<ls' y 
sa.la.m. éuapdo h~y aumento del costo de la 
vida. 

Be dicho; Honorable Cámara.. q'Ue estas leyes, 
aquf yen' O'UalQuier 1'&ÍS en . que SJe II/PUquen. no. 
pueChm tener la .p:retebs1ón de terminar absoluta­
mar:rte can el alza. del' ~to de la vida, por cuan­
to "ba8. much~' ~lementos que forman este cos­
to ., que no. son oontroladcs por el país m1&mo. 
Jlerefiero, especia.ilmente, a los precios de los 
arl;fctllos iIn';lortados . 

]lis asi, ep,tonees, cómo. a pesar de estas dis­
~, el costo ~ la li<ia puede continuar 
~1;IIDe~40, ye$~ que se consulten disPO­
~·,paIJ!&que en esIiQs CM09 los pliegos de 
~es de los a,eala1ril!dos que tengan justifi­
.~ mooan tr_t~ .... ntro de la legIsla-
~~te. . . . 

lIn cuaJ1to '11. ~;~as d~. trabajo. Honora-
bIe~~ ~~i .... .4~ tener en susma-
!MlJ¡ , ". ~an sanCionar hechos 
... 1Iap.1l .• .ra de. la economía naelona:l 

.':'''''~ ~ia.s .. . r·"'conoce el csat.mll~ indllStt"U\Les mcom-
~ ~·la\~ de la. hota presente 
qM., ~ .. ~ t,..U.L sus.utilid.ades pUedan 
.. ~ eJ., .' •... ,munciaA? qUe dis-, 

_ .. 
~~, l~ .. pr<!d~;., ~ al ritlPCl n~rto 
PlH'a. hal()er a;q,-qel~!i.S J,l~. ~~., . 

Actos d~ es~ ~~~1tr4a., lI~orl\~le I Cá~, 
~o . ~edeq r~c%s\co a.rt~ d1l .. ~~ .. ~tt!· 
1imiQ.~IlQ. Y ~tid' ..... "l ~.lJ;1~~t~l~,.~ 
·-r sUS utU ades .a.. m",xtmum que ~ableee 

la ley. no debieran en caso alguno bajar I..~o­
ducción. sino, que ,deberlandisnlin~r lOS p~08; 
eso es lo pattiótiC9. e¡ro es lo consciente. Ycm!e­
re el Preaidez¡.te de la República' t~er .~ ~ 
manos, entonces. fa.cultaqespara lmpedlir q~ al 
amparo de las disposiciones oot'Ualtl6 del óó4igo 
del Tra~jo. un patrón haciendo mal. USO df1 
esta libertad. ');nldi~ra dis~inUl.r·la· 'prod~ el) 
vez dEl bajar los precios. '," 

Él sefior AI..E6S~Rl.- ~ mJ.smo v.aa 0CJ.l­
rrir con los obreros cuando eUGE! vean qU¡;: se 1!:l1S 
limitan sus salarios. NQ se' van a esf!>rzar en 
trabajar con ma,'Yorinte1"é¡;; de m?-nera 'q~ se 
van a obtener los mi&nlQ& resultlMios. 

Considero qlle la limitaciÓn 4e las ~l~~ 
como la fijación d.e salários, .soD oont1ii.Produ-
<:entes y perjtW,1cia.1ea.. . 

El señor DEL PEDR&GAL <Ministro de aa,­
Gienda).- . El HonQrable Diputado se ha reforido 
al rendímientode loe obrwoe y a. que existE! la . 
po¡;;ibilidall de una ~e~otproducción, 

PQf diversos. conductos, los obreros ban llec.bo 
ya representaciones efectivas al Gobieroo act'Ual 
en el sentido de aumentar la producción. 

Elsefior CHACON.-,- Especialmente lOS· Obreros 
del carbón. . 

B1 sefior DEL PEDREGAL (Mini$tro.~. ar­
. cienda).- Quiero, aprovechando esta intertpp.­
clDn, expresar algo que siento muy bondo '1 .que 
es conveniente que la Honorable CAmara tam-
bién conozca. . 

¿El!! . posible hablar con tanta ligereza de exi­
gir 'rendimiento máximo a elementos desnutridos 
y mlsérriIn08? 

¿No es nécesario primero llevar a la concien­
cia <le lOs trabl),jadores del país que han dejado 
de ser explotados y que entran al consueio de 
lé. sociedad como un. elemenÍ() de ella y que tie­
nen derecho a Vivir como correS'PQnde a. un ser 
numano? ¿No es esa la priInera politicá económi­
ca y social que debe seguir todo Gobierno? 

Yo pregunto a los sé.ñores Diputados: 
Si tuvietail ellOs que pasar por las situacio­

nes de hambre, de fria y de miseria en que mu­
chos hogares del' pueblo se. encuenttan. ¿no serían 
tal vez más rebeldes que muchos hombres que 
ht;ty día ootúan dentro de las masa,s populares, 
para tratar de Impedir que continúe esta' situá­
ción ... ? 
. El sefíOr ALCALDE.- ¿Y por qué. entonces. si 

son tJa,h·jUtlt1cieros. están matando de hámbre a 
.los militares y cp.rabineros? 

. El sefior DEL PEDREGAL <Ministro de Ha­
cienda).~ Yo' creo, . Honorable Cimara, que en 
conciencia. hay mucho que ee.min!l.r ·todavia en 
este aspecto. 

Se dice que los obreros del ca.rbón tienen altos 
salarios y que ganan entre 30 y 40 pesos al día. 
¿Cuánt.os de vosotros; Honorables DiputadOS, han 
bajado al fondo de una mina de carbón? ¡CUán­
tos de vosotros han hechO', 10 que el MiI\íst~ que 
habla. ha hechO. de conocer cómo labOran. esos 
hombrl$. en las tinieblas ca,,! todas las horaS de] 
día.; con medio cuerpc) sumergido en el ·agúa? 

¿E$ posible que se hable de salados altos para 
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Ub trabajo que requiere entregar la vida mlelltras 
se$'fiViend9,? ' , , 

E8tO 'es 1nd'I$per.sable, Honorable Cámara. que 
.se i;i:leditr de una véz por tOdas, No es post!)ie es: 
tal' hablando de rendimientos respecto de IiIlemen­
SOS QUe sufren todo esto, y que toeos los ¡¡O­
norabks Diputados conocen tan b:en cOrno yo. 

El' se1ior ALES8ANDRl.- Yo no he hablado 
fle salarias altos ni bajos, sefior Ministro. SOla­
mente he dicho que las medi~ para estabiliza! 
l.os salarios q~ se contemplan entre estas facul­
tades que se desea dar al Ejecutivo, son contra-
producentes. , 

Por el contrario, SOy muy partidario de que los 
obleros ganen más y más, y de hacer todo cuan­
to esté a nuestro alcance para mejorar el standard 
de vida; 'pero creo que la mejOr ~anera de COD­

seguir tal fin consiste en dejar en libertad en esta 
materia y dar lugar así a qUe actúe si,n trabas 
una ley muy ¡sabia, una ley que viene desde anti­
guo y que, para suerte de la humanidad, los hom­
bres no son capaces de derogar: me refiero a la 
ley de la libre concurrencia, que le da posibilida­
des a todos para buscar la remuneración que más, 
le convenga. 

La observación que ha formulado el señor Mi­
nistro de Hacienda está en desacuerdo con el 

,principio mismo Que inspira a la diSpOsición en, 
debate, porque ésta tiende pre{:isamente a dar fa­
CuItadei! al Ejecutivo para la fijación de salarios, 
10 que no 'es justo ni posib!e que se pueda realizar 
en un país' en qlle la' inflación monetaria se ha 
convertido en función del EstadO. 

El señor CIIACON .-, ¡Ese es un criterio eoo­
n6mico de la época de la Ed,ad Media.! 

'El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hauien 
da).- Perdóneme, Honorable señor A1~hdr1 ... 

El señor ALESSANDRI.- Este es un punto de 
vista qUe yo tengo, Honorable colega, y es tan 
respetable como el que Su Señoría pueda tener. 

El señor CHACON _~ Es que estamos viviendo 
en una época a la qUe no corresponden tales pun­
tos de vista. 

El señor PEL PEDREGAL (Ministro de Ba­
cienda) . .,- Creo que la interruPción del Honora­
ble Diputado no es pertinente en cuanto a' que eJ 
punto de vista del Gobierno sea distinto a este 
que acabo dEl sllStentar. El Ministro ha expre­
sado, por el contrario, en forma bJ.en preci.l;a, que 
estos salarios no podrán quedar estabilizados 
cuando sean insuficientes para las necesidades vi­
tales del trabajador; de modo que preCisamente 

, coinciden estas excepciones a que se refiere 61 
proyecto con esta misma condición del trabajador 
a que me he referido posteriormente. 

'En cuanto a la ley de libre concurrencia, a q1.le 
'se ha referido el Honorable DiputadO, derogada 
por falta de humanidad hace ya mucho tiempo 
en' la tierra, no se aplica en pa:g' alguno, COmO 
parece desprenderse de las palabras del Honorable 
Diputado. No hay país en que el Estado ne iDter 
venga. en estas cuestiones del trabajo. PtIede ha-, 
ber diterencias entre una intervención total o 
parcial, pero no hay ninguna qUe tenga libertad 
ab80luta en este aspecto. 

,El señor CARDENAS.- Qu:ero 'manifestar, Ho­
,n()rabl~ Cámara, que precisamente en estos artícu 
los 16, 17 Y a.ún en el 14 y 21, letra A., es donde se 
ha afeCtado la posición que el Partido Democrá­
t1co tiene respecto, del proyecto, 

Ha dicho el Ministro que, en realidad, no, todos 

p1I;eden aprcllfar las cohquista,s soe1ales con la. Uús­
ma exaétitud 'cbn qué lilspUede aprecUu- un ele­
me~to industri~l, un elemento o~rero, que ha 511_ 
f.fri(io las contingencias de un salario iDIIlgBitican- ~ 
te par~ las necesidades minima,s de Su hogar. ' 

y en realidad, Honorable Presidente, nues$l'a 
posición es ésa.· Hemos querido a toda costa, a'6n 
a riesgo de ser incomprendidos por n~estr08 ~ 
vios aliadO!! - los partidos de It.quit'rda y dertoa 
periodistas y prensa carentes de tOdo prestigio _ 
tener la seguridad, confirmada por la voz del' EJe­
cutivo, ,de que no se trata de retrogradar en 188 
conquistas sociales ni de Impedir que 108 elemen­
tos obreros y empleadOS organizados puedan se­
guir conquistaI¡1do sus legítimos mejoramientol¡. etJ 
su larga lucha, en pie de legítiInas reivindica­
ciones. 

Por eso, hemos' querido qUe se diga aqw, por 
el Gobierno, cuAl es la t;erdadera finalidad qtlo 
se persigue con estas facultades que pueden ~ec­
tar a la legislación social. . 

Felizmente, las "expres:ones del Honorable Mi­
nistro producen tranquilidad en nuestras filas, 
porque él ha dicllo que no se trata de qUe los sin­

dicatos o las organizaciones obreras, al pr-odUCfrse 
un conflicto colectivo' como el que di a cOnocer 
en este hemiciclo en sesiones pasadas, puedan ser 
vulnerados en los derechos que las leyes vigentes 
les éonceden para defender sus intereses. Se tra~ 
ta de evitar, como se ha dicho, un sabotaje de 
parte de loo que dirigen o poseen las grantlea ln­
dustrias. ¿Y por qué no citar aquí, Honorable 
Cámara, el caso del sefior Yarur, industrial,que 
habiendo obtenido utilidades 'colosales merced a 
un monopolio, ha tenido la insolencia .de expre­
sar que si ~ limitaban las utilidades al qufnclf 
por éienoo, dejaba de trabajar tres turnos, como 
hasta ahora lo ha hecho. y segUÍa sólo con un, 
turno? 

En realidad, señor Pres!dente, nos satisface es­
ta 'aspiración, este comproIniso de honor que el 
Gobierno contrae aquí, ante los representantes de 

. las clases obreras, de no ir contra lOS derechos que 
legítimamente ellas han adquirido, 

y esto lo afirmamos, los democrAticos, no per­
que estemos en un Gobierno de Izquierda, porque 
agruparse bajo una denominación izquierdista no 
basta para serlo. 

Nosotros hemos contribuido a ia elección del 
actual Presidente de la República, con toda sin­
ceridad y desplegando todo nuestro esfuerzo; Pe­
ro siempre estaremos dispuestos, en lo que se re­
fiere a la defensa de la clase obrera, que ha sido 
la bllse de sustentación de nuestro partido, a ser 
intrll'nsigente, y ya lo hemos demostrado en la 
propia Cámara: 

En efecto, quiero recordar a los Honorables Di­
putados la gestión que hace poco se realizó para 
reformar la Ley de Empleados Particulares. ¿QUé 
solicitaban los empleadas? Que se prorrogara el 
pla.zo de vigencia de' esta ley. Sin embargo, un 
ex Ministro sin cartera del Gobierno del sefior 
Ríos, el señor Ruiz Solar, proyectó, oyendo pre­
ferentemente las aspíraciones de las empresas 
imdustriales, una reforma que iba a vuinerar los 
derechos de' los empleados partiCulares y a esta­
blecer una reclasificación de los derechos que ya 
tenían, como empleados particulares, los choferes, 

, lOS linotipistas y todOS los elcmentqs gráficos que 
habían conquistado una justa posición merced a 
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ea¡. ley. En aquella ,oportunidad, los democráticos tablecer una especie de comls1ón o tribunal supe­

tuvimos que vivir momentos trágicos, en pleno rior que dará el pase a. los pliegos de peticiones, 

Gobierno de Izquierda, y tuvimos que votar en estableciendo, previamente, que ellos cumplen con 

la Cámara contra el Ministro del Trabajo,' que algunas de las circunstancias a que se refiere el 

era. de nuestras filas, pero que en ese instal;lte se proyecto de ley. Pero el trámite correspon<llimte 

babia desviado de la defensa de lOs intereses a esos pliegos, será el que cor.responda a la lega­

. populares, siguiendo lineas de Gobierno. lación del trabajo urgente, es decir, continuará la 

, Es 'paresa que somos intransigentes en esta acción entre patrones y obreros que hoy día exis­

materia; y es por eso, también, que hemos adop- te. En este tribunal tripartito, estarían represen­

tado esta actitud 'frente al Gobierno, No por cons- tados el interés patronal, el del obrero y el de] 

pirar en su contra, sino porque no podemos tral-' Estado. 

cionar a, las clases obreras, destruyendo con in_ Esta es la forma cómo el Gobierno quiere abor­

excusable Jigereza lo que ayer no más, con tantos dar este aspecto de los aumentos de sueldos , 

esfuerzos y sacrit1cios, ayudamos a cons'truir y salarios para 'impedir que' toda petición indebida-

llacer triunfar todos los dem~áticos de Chile. prospere, y permitir que aquellas que son justas 

El Partido DemúCI'ático anhela también que loS y signifiquen un, reconocimiento de las necesida­

fondos de previsión de los empleados pÚblico¡; y des del trabajador, tengan la tramitación corres­

particulares y obreros, queden al margen de la pondiente. 

autorización de emisiopes para financiar, posibles El señor ALCALDE. - Si me permite Su Sefí(}­

déficit presupuestarios, la letra a) del articulo 31. ría ... En realidad, no he quedado muy satisfecho 

No cabe duda que las declaraciones que sobre con la contestación de 'Su Señoria, Yo quisiera 

lo.!; articülas 16 y 17, nos hace el señor Ministro saber el pensamiento del Gobierno so.bre la nece­

de Hacienda, llevarán una sensación de alivio a sidad de aumentar los salarios paralelamente al 

la clase asalariada, de todo el pafs, a la vez que costo de la vida. 

sel'VÍrán para fundamentar la posiCión qUe adop- Me he dirigido im esta forma al sefiOr Ministre 

tará frente a este proyecto la representaciQn del no por hacer una pregunta vana. Conozco la po. 

Partido Democrático, cuando se vote en general lítica que sobre esta materia han seguido EstadOl 

la idea. de legislar. Unidos, la Rusia Soviética, SUecia y muchos otroe 

El señor CHACON.- ¡Es una lección para' la países, en donde ha habido una preocupación 1m-

quinta columna que trabaja contra el Gobierno! perativll\ sobre e..'ita punto preciso. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha- Como deseo conocer el pensamiento del GObler. 

cienda).- Estos Titulos, a que me estoy refiriendQ, no sobre la procedencia de este paralelismo, rue­

contienen, ádemás. Honorable Cámara, disposicio- go al señor Ministfo que me conteste ... 

nes tendientes a résolver con rapidez lOS conflictos El señor TRONCOSO.- Este es el principiIIJ 

del trabajo. Este es un punto de mucha impor- que quiso implantar en Francia el régimen del 

tancia en Jos momentos de dificultades económicas Frente Popular, el de las escalas móviles, muy 

por que atraviesa el pais. / r peligroso, como comprenderá el señor Ministro 

Saben: las masas a$lariadas y ·10 saben tambi'én Con este Ifrtículo se pretende imponer una es-' 

lOs productores que la demora en la solución de I eala móvil y de acuerdo con él, los salarios no 

" . " ~.c;ollfllcto no deja vencedores de ninguna espe-: pueden bajar', sino subir ... 

>";,'e~':~ el pais. Los productores, los trabajadores y El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ba-

,;':::';:f;:',,>': 'tt\'<~omia nacional son vencidos Y,lo Que ne- oienda).-No sé, Honorable Diputado, de dónde 

',~ que el ritmo de la. producción, que desprende Su Señoria Que e.n este articulo exista 

ue' ir siendo más debilitado por la falta una dispÓSiCión relacionada con estos procedi­

de ' W1ientos, no disminuya debido a conflie- mientos de escala móvil a que' se refiere SU Se­

tos in~i~mente prOlongados. ñoríá. cuando, precisamente, se ha dicho que el 

Por .~,~que, para este período de emergencia, régimen que va a continuar es el vigente, con 

se sol;icita.n facultades para que, si es posible, se la sola limitación que, previamente" se deter-' 

prodUzca rápidamente 'el entendimiento entre pa_ minaxá por a~uellos organismos, o aquel orga­

tronas y obH~ros y, si no lo hubiera, para que ,el nismo tripart:to, la procedencia de la tramita-

,Ejecutivo adopte todas la.s medidas necesarias ción dei pliego correspondiente, " 

para impedir que la producción disminUYa y para .El senor TRONCOSO.- El procedllluento se 

hacer que ~l trabajo continúe en la forma más deBlP'l'ende del articulo 15, que dice: "Las remu-

rápida posible. neraciones estabilizadas en confonnidad con el 

En el TitUlo 6.0... • ,articulo anterior, sólo podrán ser revisadaS a 

El señOr ALCALDE, - ¿Me permite. señol' Mi. ' petición de los asalariados, en cada caso, y só-

nistro, antes que pase a otro Titulo? " lo en las siguientes circunstancias: a) Insufi-

El setíQr DEL PEDREGAL <Ministro de Hacien- ciencia de los sueldos y salarios ... " 

(80).- Con todo gusto, Honorable~Diputado. Este principio, es el principio de OheI'InOville, 

El señor· ALCALDE.- Agradecerla mucho que de la escala móvil. 

el señor Ministro nos expresara cuál es el pen- Por otra parte, señor Ministro, ni el Con­

samiénto del Gobierno en 10 referente a los au- greso de Francia, ni el Frente Popular francés 

mentos de salario cuando aum~nta el costo de la aprobaron este princl.¡Jio porque, como compren­

vida. Precisando mi pensamiento, pregunto si el derá Su señoría, en un país en que hay un sis­

GObierno cree que deben marchar ambas cosas tema, industrial muy avanzado, los costos de pro_ 

paralelamente. y ducción deben relacionarse directa '1 estrecha­

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien- mente con los salarlos. 

da).- COn todo gusto voy a contestar 9J HODO- Por ejemplo, S¡ un industrial tiene determl-

rabIe Diputado. nado número de contratos y durante el pro-

El pensamieRto del Gobierno al respecto es e¡¡- ceso de elaboración se presentan peticiones de 
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alza de salarios, lo lógico es que, al' aceptarse me dejara continuar poI'(:fUe ve 1& Honorable 06.­'las demandas de los obreros, se produzca un mara' que entramos a un terreno en que es , aumento del costo, industrial que puede, incluso, imposible hacer pronósticos. Tendría que tener traducirse en una pérdida para la empresa. Esto UIlQ yWión el Gobierno y los hombres que for-'es lo grave, seilior Ministro. man parte de él sobre el devenir de los acoD­El señor DEL: PEDREGAL (Ministro de Ha.- tecimientos futJuros que creo no puede pedIrSe denda) .-No es él caso, Honorable Diputado. del <;ue tengan los gobernantes. ':proyecto en discusión. El señor ALESSANDRI.-¿Me pennite, setior Me ha' pedido una interrupción él Honorable Ministro? 'Señor Venegas. r ¿Los organismos tripartitos a que se ret.iere El señor VENEGAS.-Tengo intea'és y lo tiene Su Señoría podrán estabilizar los salarloS , 10& tembién toda la representación democrática, en sueldos, o los salarios únicamente? S'8her si éstos organismos tripartitos de que ha- El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ba-'bla Su Señoria, van a constituir un solo or- cienda) .--sueldos y salarios. ganismo nacional con sede en Santiago, o sI El señor ~DRI.-¿Asi es que tem­'Sel'án diversos organismos ubicados en cada bién van a tener efecto sobre la Uy de Rea-una de las regiones del pais. juste de, Sueldos de los Empleados ParticuJarea? El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha- El señor VIDELA.-Se va a modifiéar, entoa,-cienda) .-La idea <;ue eXi1;te, contestando esta ces. 
pregunta y entrando muy en los detalle! de :La El señor DEL PEDREGAL <Ministro de Ha4 . Reglamentación, posible, es establecer un Tri- cienda) .-Be va 8. S'IlSpender-esta es la idea. bunal Nacional, salvo en aquellas regiones de- del proyecto-su aplicación, salvo que haya a,u­.JIlasiado apartadas del centro, en que no exis- mento del costo de la vida, como lo previene ta una comunicación fácil. porque. en realidad, el proyecto. De modo que mantiene intñns1ca­las funciones de este tribunal tripartito, Van a mente la finalidad de la ley. hacer muy expeditas y rápidas. Si no hay aumento del costo de la vida, lógico En cuanto al prestigio de su acción, basta- es que también se estabilicen los sueldos; de oth. ria con que, hubiera un trIbunal que mereciera manera seria ,ilusorio todo procedimiento para 4lotaJ y absoluta confianza a todos los elementos estabilizar los PreCios y limitar las utilidades . .que iritervlenen en la producción. El señor ALESSANDRI.- La Ley de ~ajustes El señor VENEGAS.-Muy agradecidO, señor de SueldOs de los Empleados Particulares eraa. "Ministro. organismos especiales pata pronunciarse sobre __ El señor ALCALDE.-Pero a mi me ha dejado, reajustes ... -en la luna, señor Ministro. El señor DEL PEDREGAL (Ministr, de Hacien El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha- da).- Esos organismos van a ,cont1nuar cori Sil denda) .-No es c:ue lo haya dejado en la lu- rol, pero con el pase previo de este otro tribunal, na, Honorable Diputado, sino que he contestado o &ea, va a desempeñar el mismo rol de las J1D1taa -sólo lo que corresponde contestar en relac;ón con de Conciliación en losproblen~a8 obreros. Todo el este . pT'Oyecto. Porque la pregunta que hace el mecanismo continúa, pero con ese pase preño a. Honorable Dlputado sobre cuál es el criterio que me he referido. del Gobierno sobre los aumentos de los salarios El señor ALESSANDRI. - Pero entonces no YA en relación con el auinento del costo de la vida, a, ser tan expedito 8 fácil. -es imposible de contestar. El señor VALDEBENITO.- Podria derog&l'ae He dicho que el Gobierno va a dejar que con- incluso el Código del Trabajo. tinúen actuando los elementos de la producción, El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de HáciIeB patrones y obreros, pero con. la limitación de ~ue da).- SigUiendo con el proyecto, el título 6.0 se los pliegos .de peticiones que éstos presenten a refie,re a los convenios internacionales 1 es esta aquéllos deben, previamente, obtener' el pase o una cuestión muy importante que debemOS anall El Visto bueno de los tribunales a ,que me he zar . refel1do. El país ha adOtptadó- una posición internacional 

que -!lignifica la cesación o ruptura de relaciones No, puedo, po.. lo tanto, dar una ,1mpl'\;SÍón con los países del Eje. Esta poUtica o esta resolu_ 'de cómo cree el Gobierno que va a resultar la ción.de acuerdo, ademas. con los compromisos aPlicación de estas. dispos2ciones; es mUy difícU internacionaJes que tiene, obligan al Gobierno a .adelálltarlo. Pero tenga,' sí, la seguridad la Ho- adoptar resoluciones de orden económico que fm-uorable Cámara, que el propósito que se per- ptdan las consecuencias para el país de med!-sigUe COOl estas disposiciones, es impedir ~ue das que los ?aises beligerantes adopten. Es por se realicen aumentos ¡;¡~e estén fuera de la ne- lO tanto, indispensable' facuItllir al EJecutivo pa-:eesidad a que se refiere el propio articulado. ra que tenga en sus manos aquellos elementoe El señor LABBE.-Se pide una estabilización, que le permitan actuar' con, rapidez. No puede el señor Ministro, y no se sabe lo que se va a ha- Gobierno mirar impasible cómo estas medidas oer. de los paises beligerantes pueden ir disminuyen-El señor DEL PEDREGAL <Ministro 'de Ha- do la prOducción o entorpeciendo la de divenas denda);-He dicho claramente lo que se va a elÍlJpresas productoras del país. Debe, POr lo tan-hacer; pero me están preguntandO Sus Señorlas to, podffi' tomar el control de ellas. continuar con sobre los resultados de lo que se 'va a hacer. Esto la 'i>roducción y hacer todo lo necesario para. para el Ministró es ya muy dificil de contestar. impedir que los efectos de la paralización de El señor ALCALDE.-¿Me permite.,II~or Mi- aquellOS ~j.'abaj<>s se traduzca en menOr produc-n1stro? ' :tII' ,'. , , ción y en una cesantía en el país. El señor DEL' PEDREGAL (.' . ~- 'El señor LABBE. - ¿Puede perIhitirine una >Oiettda).-l..e rogarfa al Honorable .", , '¡;C1le ',."interrupéi-ón, sefior Ministro? . 

-.. ' 
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]jll ¡Señor DEL PEDREGAL <:Ministro de Ha­

cíen4a).- Esto Es lo que pel'$igu~ este/ artículD 

del Titulo 6.0. 
El señor DONOSO.-· ¿Me permite, sefior Mi­

~WÓ?, 
El 'seftor LABBE.- En realidad, el Presidente 

de la República tiene facultad, otorgada poT 

nuestra .Constitución politiaa, para dirigir las re­
laciolles exteriores y . ';Jroducir- digamos- los 

elementos necesarios a esta finaiidad. Natural­
mente, hoy sobre todo, esto tiene una inmensa 
trascendencia. En el fondo de esta aspiración t.o­
d<l8 estamos de acuerdo; pero el señor Ministro, 
que ha enfocado este problema, no ha reparado, 
ha. silenciado más bien dicho, algo que no es muy 
secundario, que es principalísimo: lo q~ la Qons­
W.tuciÓll Politica manda sobre el partIcular. 

El señor Ministro de Hacienda, que ha dicho 
que pertenece a un G<>bierno de Izquierda, a un 
Gobierno ,que se proclama de Izquierda, de nor­
mas democráticas, según se oye . decir, de nor­
mas T€spetuosas de la ley, en el hecho, con 'su 
sola presencia en esta Sala parecería así indicar_ 

lo; con su proyecto, en cambio, se desmiente to­

taJlnente; 
Su Señoría no ha. reparado, repito~ y si lo. ha 

reparado lo ha silenciadO- en que la aproba­
ción de este precepto envuelv>e una lliutorízaC16n 
al Ejecutivo para aprobar tratados, convenios y 

conferencias internacionales. 
Esto que la Constitución Política quiso que 

tüera 'atribuCión exclusiva del CQngreso Nacio­
nal, esto, que nuestra Cart:;t Fu~amenta~ q";li­
so que quedara sujeto a todas las tra.müamo­
nes de una ley, va a ser. lisa y llanamente. de­
lega,do en el Poder EjecUtivo, sin que el. Parla­
mentó tenga atribución alguna ?ara realizar tal 

delegadón. 
Esto el señor Ministro no lo ha tocado, no hi­

~ al~ión alguna a ello y parece que qUisiera 
dejarlo oculto bajo las axila.s inooent('s de' este 

a.rticulO 18.0, título 6.0 del proyecto. 
Oreo, Honorable Cámara, que esto es muy se­

rio que es muy grave; porque. si nosotros ~­
tamo,::; aquí pail'a ofr buenos o malos discursos (, J 

los Minístros de Estado ... 
El señor DIAZ.- De los Dipute.dos de la re­

QoCión. 
El señor LABBE.- Su Señoría no tiene crite· 

rio para apreciar esto. 
El sefior DIAZ.- Su Señoría tampoco lo tiene, 

y por. eso insultó al señor Ministro. ayer. 
El señor LABBE.- Al Honorable Diputado ne 

le bnl?ortá nada qUe la Constitución Política de) 
Estado disponga en form¡¡. terminante que "la 
aprobaeión de convenios internacionales es· atrt~ 

bución exclúBiva del congreso Nacional. O sea, 

es una flliCultad que a Su Señoría misma le. per-
tenece,' y no ha reparado en' ello. , 

El señor DIAZ.- Nosotros no vemos que se 
esté vulnerando la ConstitUCión con el Proyecto 

Económico. . 
El.señor LABB¡!:.- ¡Perdóneme, lionorable Di­

patado! Su Señoría no ve nada. 
Le estoy citando este caso concreto del Títul<P 

6.odél proyecto que. involucra, que significa, en 
el fondo. que. el Presidente de la RepÚblica que­
ü facilItado. por si y ante si. para a.?robar o 
reclhaza<r los tratados intternacionales. Este ea 

el punto concreto y J>reeiso. 
El señO!' ,ALDUNATE.- ¿Me pernllte, Honora­

ble Diputado, cOn el permiso del señor Ministro? 

QUería recordar, señor Ministro" que'ep· palsee 

verdaderamente democrátiooB, como .. ·Estadoa UQt­

. dos, por,ejenlPl~, que se ,·encuentra:co~e­
tido en .~ conflie1;Q ínternaeiOpal de· la..~ 

. gravedad y que está celebrancio todos los ."dias 

tratados de cericter Pf)lítJco y económico. COD 111& 
demás potencias extranjeras, es· absolutamente­

necesario, para la aprobación d~ todos ell0f4, que 
cuenten con los dos tercios de los votos del Se­

nado._ 
A pesar de que el Presidente Rcosevelt. ha te­

nido una gran oposición en el ParlaJDento. Jamú· 
se ha pretendído modificar estas cláusulas de 1& 

Constitución Politica de los Estados Unidos y. ac­
tualmente continúa solicitando el acuerdo del. 
Ccng'l'eso para la aprObaCión de todos SUg tra­
tados. 

El señor LABiBE.- Es tan beneficioso ... 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de !14-

cienda).- Me perdona, Honorable Diputado ... 
El señor LABBE.- ¡Cómo no; soy todo suyo, se­

fior Ministro! 
El señor DEL PEDREGAL <Ministro de Ha-­

ciendaL .. , que le interrumpa la interrupción? ' 
El señor LABBE.- Todo le es permitido. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda).- Creo que cOn la exPlicación que va a.. 
oir la Honorable Cámara, 'Va a tranquilizarse el;! , 

Honorable Diputado. 
Si la disposición del proyecto se aprobara tall. 

como viene redactada, el Gobierno deberá entre­
gar a la consideración del Congreso Nacional loa 
tl-atados y los convenios respectiv05. EnningúTh 

momento ha pensado el Gobierno dejar de dar 

cuenta al!,'Congreso Nacional, ni de, ()btener su 
Il.probaciórí, en los casos en que ésta se requiera. 
para los tratados y convenios internacionales ... 

El señor ALESSANDRI. - Y. entonces. señor­

Ministro, ¿cuál es el alcance de este articulo 18? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­

da). - Todavía no hemos entrado a su discusión. 
Honorable Diputado; de mpdo Que por. eso. no _ 
posible que se continúe analizando este aspecto 

del proyecto en la creencia de que los Honorables 
Diputados van a estar ausentes de] conocimiento 

de todos esos tratados y convenios. 
Yo les digo, (iesde luego. que si es necesario que' 

,estos tratados y convenios sean ratifieadospor el.: 
Congreso Nacional, el Gobierno los someterá. a 

vuestra consideración ... 
.Elseñor DONOSO. - ¿Cuál es el objeta de es­

ta disposición, señor Ministro? 
El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien- / 

da).- ¿Cuál es el objeto de qué, Honorable DI­

putado? 
El señor ALESSANDRl. - ¿ Cuál es el /U.c8,noe 

, del artículo 18, señor Ministro? . 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacíen­

da). - Este articulo 18 deja, naturahnente, en­
tregada al Congreso Nacional la discusión de to­
CiO¡: los convenios y tratados a que él ~e refiere. 

El señor ALESSANDRI. - i Pero si. eso lo dice 
la Constitución Política dél Estado, señor .Ministrol 

¿Cuá) es, entonces. el alcance de esta disposi-

c~n? -
El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de BlliCien­

d8.) .. - Por eso repito, Honorable Cámara; que eQ 

el momento en que se discuta especiahnente este 

artículo, los Honorables Diputados tendr{¡.n cono­

cillÚento -en caso de que el G<>bierno decida ma.Il­

tenerlo-. de todos los convenios y tratados inter.,.-



~*",..a. '91,le: el1ta ruspQSición se ~, y no 
hlOY l1irlguna poSibiUliad de: que·. BefUl d~i49s 
.~ lPIf UQn~ Diputados y po~ ei ,coii~. 

J!IJ,"~ Gp~!ii$Al¡E:?ó VON. M4REES. -Per­
D1~taíPe.. sejQr Ministro ... 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Bac1en·· 
. da). - Por lo· tanto, creo que no existe el temor 

a que se retería el H.onorable $ñor Labbé. 
E} señol',ALESSANDRI. - Entonces, esta rus. 

P<l&i,ciÓQ es inoficiosa, sefior Ministro. 
E1.~ñ(,)tGQNZALEZ VON MAREES. - Per­

mítame,' sefior Ministro. 
J!:l señor DEL PEDREGAL <Ministro de Hacien­

da j. - 'No es inoficiosa, Honorable Diputado. 
El señ,or DONOSO. - Es absolutamente inoH-

ccosa, señor Ministro. ' 
El señor DEL ,PEDREGAL OWnistro de :Hacien­

da),. - No' es inoficiOs¡l, Honorable Diputado. 
El sefior GONZALEZ VON MAREES. - Per­

m1tame una pregunta, señor Ministro. 
El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de H.acien­

d9.). - Con todo gusto, H.onorable Diputado. 
El set10r GONZALEZ VON MAREES, - He 01-

do la explicación,'un tanto enigmática, que Su se­
ñoría nos ha dado sobre el aleance de este artícu­
lo 18 del proyecto, y creo que seria conveniente 
precisarla. 

De las palabras del señor Ministro deduzco que 
Jo que con este articulo desea el Gobierno es ob­
tener facultades para poder incautarse, en casos 
determinados, de los bienes de los ciudadanos que 
sean colqeados en las listas negras, 'Y para poder 

. adoptar llJ.ecl1das de congelación de créditos y otras 
aimilares. Creo que ése es el alcance de esta dis-
pos!clón. Desearla que el señor Ministro lo acla­
rara. 

El aefior DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­
da). - Me permitirá el Honorable Diputado -y 
creo que la Honorable Cámara comprenderá el 
por qué de la respuesta que voy a dar- decirle 
que no es pertinente tratar un asunto de esta 
naturaleza, en primer lugar, porque ésta es una 
;;esión pública, y, en segundo lugar. porque no 
eiitá presente en la Sala el sefior Ministro de Re­
laciones Exteriores. 

El aefior GONZALEZ VONMAREES. - En­
tonees vamos a qUedar en la luna sobre el alean 
ce d~ estos arttcitlos. . -
~VARIOS SENOREs DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. . 
:!ln ~or ~BE, - ¿Recupero mi interrup_ 

ción, senor Ministro? 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de H.acien_ 

da). - Con todo gusto. Honorable Diputado. 
El señor LABB~. - Creo, en realidad, que no 

c::s muy satisfactona la respuesta dada por' el se­
~or Ministro. Y lo digo porque, cuando tenemos al 
frent~ una disposición constitucional precisa y ca­
tegórIca, debem?B ser. muy celosos, naturalmente, 
~ la .redaccion y el entendimiento que se debe 
dar a laS leyes, sobre todo a las de emergencia y 
de duraclón transitoria. 

Este ntismo articulo, en su primera parte, a mi 
no me presenta ninguna dificultad; creo aún que 
está dentro de la. Constitución, y no es necesa­
ric). ,que se diga aquí cuáles son las facultades del 
F,residente de la República para adoptar medidas 
irJd!spensables pai'a hacer una' politica continen­_1 de solidaridad. En consecuencia, está demás 
(I9~lo en la letra de la ley. Aún más. es ver-

',--,',<.'- . -."'." 

gon¡¡oso ponerlo Efu la ley,. po~, el'! &¡l, ~i" 
que. el9Qbieru!l d~ la Repúbl1al, ~, __ ,~­
pecialísimas ydelic¡¡.das facultades; WO.Jo,~,DO 
me parece que es1¡á bien' es la conclusión ~' .• 
<artic~lo: se habla aquí incluso de, qUe ~.t,lFÓ­
mulgar y poner en ejecución, etc., etc . 
Es~ ~ntidO de promulgar, ae pon~ en eoJeettQión, 

está naturalmen~ relacionado .con la ~ 
de trata¡ios, y croo que tal vez de.liberadNnepte ~ 
se ha querido -emplear aquí el término "tr.atlM;to". 
Pero, para el efecto constitucio!nel, esta. autoriza· 
ciOO para aprobar la.s reQOmeooac1ones J resolu­
cienes aco:rdadas entre nue.st:rO Gobierno J .. obio 
Gobierno, sea o nó de un país americano, no Cons­
tituye otra COSa smo que delegar una atribucióJi 
constitucional propia del Congreso Nac'klID.al.¡ 

El térmlJno que se emplea, "promlllF J PoDer 
en ejecución" corrielSlponde pues' a poner ea ~­
cie. estos tratados con prescindencia. del ~ 
Nacional. 

Es facul:f,ad del Ptesióenbe de la ~ ClI;ItI.­

feccionar los tratados, y esta facultad e8 constltu­
clonru. Lo que no contituye una facultad 00ID.st1-
tucioDal es promulgarlos, porque los tra.ta.c:Ioe qua 
el Presidente hace deben ser sometidos a la -.ra.tI 
flcaeión del Congreso Nacional, y una ftZ Cufnpli: 
do este trámite, estos trotados que pasau a &el' 
ley, son lOs que se promw.gan. . _ . 

Se quiere aquí entonces suprimir esta l'IItifkla­
ción por el Ccltlgre!Q y, en cOllSeCUlencla, la PJO­
mU1gación de la ley dictada por el Oongreso. 

Esto es lo que yo entiendQ, sefio.r Ministro, j me 
alaml8, en ~ad, porque constituye UD& estoca­
da a fondo a. un precepto constituc!oru\l. 

. Ayer' oia al sefiOil' Ministro de Hacienda. ., se lo 
oía COIl pavor, se lo declaro since:re.ment.e, D:uwl­
testar; con ese calor que acostumbra poDer e~ 8WI 
:;osas, con ese acento, ccm.o se dice, en su,s~: 

Pero, seftore6, si ustede6 encuentmn que esto ea 
1n~(:mstitucional y si encuentran que hay UIlá' ~ 
meJor, ¿por qué no presentan una cosa ~?,.". 
Lo que me alanna son precisamente estas ~ 
Cómo es. posible, repito que un Ministro COIJ.StltIl~ 
clonal, d¡ga. al Oo~eso Nacional: "Aq\Ú ]e tmtso 
un POrtafolios antlConstitucional, pero .(}~al­
go mejor entOlnees". 
, La sola inidativa de UIll proyecto que daDe ~s_ 
tro mandato 'constitucicnal, e6 condenable. 

Créame, sefiór Mmistro, que esto shloeramente 
me alarma, porque para mí 10 único s~, lo 
único que vale, es la RepúhliCa Constitucional. 

Los hombres pasan, desaparecen, pero ~o 
mandato supremo, constitucioll8ll,no deaa,pa.rece 
y él sirve para todos .. Como se ha dicbo, sefior 
Mmistro, la rueda de la fortuna no la ba cJtwadG 
nadie y al pueblo no se le puede hacea- el inmenso 
daño de pasar así impun'€mente .soOre kns preQep­
tos constitucionales. 

Este era mi. pensami€tnto, sefiot MiQisíro; he 
querido manif'€stárselo COn toda sinoeridad J GUIIl­
pliendo con el integro deber de la raBÓIl de lJ8r por 
la cual estoy sentado tm un banco de esta. Bano­
ra;ble Cámara, la que está oobijade. po.r la Cons­
titución y que nos OIbliga a defendeda poi: eoo:Ima. 
de todQ. 

Muchas gracias, sefior~istro. 
El se~ TOMIC.- ¿Me pennite, señor ~ 

tro? • 
El señor DEL PEDREGAL (MinJ.stloo 4e Ha­

cienda).- Muy bien, HOIIlomble DiP1ltado. 
El safior TOMIC.- l'foaotros tenemOlS'~ el 
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C.A.M.ARA DE DIPUTADOS 

8eiÍ()t" Mln.ilIÚ'O un debe4' geDe;ra1 de lealtad de 
todo!! los Diputad<lt; y uno particular, porque he­
m.os tenido eo:nt6cto bastante estrecho con él, 
durante e! estudio de este. proyecto .. 

El ~ ALCALDE.- Hable con voz más alta, 
Honorable Diputado, porque I no se le oye. 

El señ<Jt- TOiMIC.-- De la e)tposiciÓ!l1 que sobre 
~te Titule ha hechó SU Señoría, quisiera reo<>­

\ ger una.:tra.se, aquélla en que expresaba que DO 
IIQ¡be si el Gobierno se decidirá a mantenetlo. 

Nuestra opinión es Que ojalá el Gobierno de­
-eida. no maIltulerlo, porque ya el aspecto cons­
tituclonaJ de este TItulo ha sido bastante bien 
·analizado !lID ~ta HoIlO'Nllble Cámara. 

A mi :JIlOdo de ver, Jo que el señor MÍnisllr'o 
deses' es que se confirmen en este a.rtíC1lllo todaa 
1M faoultade6 que el Ejecutilvo tiene dentro de la 
Constitución. y ello es innecesaIl"io. Por otra parte 
-entiendo que el Ejecutivo no viene a pedir a la 
Cámara fa.cnlúocles que la Constitución no le da. 
No viene a pedir, como decía ayer el Sr. Minis­
tro de Hacienda, 10 que la Honor8lble Cámara no 
}'ruede deIrle, porque la Cám.a.r¡¡. no puede dar fa.­
cisltades que se· vulnel"€I1 disposiciOnes consti1lu­
eiona1es 'tigentes. 

El seflor ALDUNATE. -Pero el Gobierno tam­
poco :puedtt J)Cld1ilas. 
. El sefior 'roMIC.- Exe.cto, Honorable colega: 
por el!IO,lJago referencia a que el Gobierno no 
puede pedir más de 10 que se le puede dar. En 
oonseeue:ncia, no puede pedir facultades constoitu­
.eionales de promulgación de tratados y otras que, 
en €t!'Iíe omen de cosas, reserva la OcmtituciÓD al 
Cong;rel!O. 

Pollo demá.s, señor Ministro, y quiero pottlell 
término I!I lJ:I.'lf; observaeiones rápidamente, porque 
como deeia muy bien Su Sefioria, - para debat11', 
€flte punto e.s necesaria la presencia det señor 
Minist.ro de Relooiones Exteriores, m el \ orden 
práot~oo no se ve ventaja alguna en que ~1 Eje­
ootivo al COOgT€so del desarrollo de la 

en e$ta. clase- de materias: 
,asistencia y solidrur1dac! 

rec'iproca, etc., etc. 
Incl~ yo habría pedido una sesión e~ 

para. (j1Ule 106 Diputados siquiera sepamos cuáles 
son 1011 ~ de la política internacional de Ohi!e. 

Tenemos la seIl6oo1ón de estar viviendo en ~ 
vacio. No hay política internacione.J sino en la 
medida. que se traduce y se sirven los interese. 
~~, a demás de los principios, porque 108 
pr!¡ndplO.S JWtlenen eficacía sino en cuanto tra­
~ 1iI.t! necesida.des mate~es de un pueblo. 

Yo creo en eme sentido, sefíoJ:", Ministro, ya en el 
-orden prá.o1;joo, que no hay tampoco ventaja para 
el Gobierno en mantetner al Congreso al mwrgen 
Gel d~.roJlo de su politioointernaclonal. 

Con esto t.enn.tno mis obseTvaciones. 
El refi.Qr. DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda).c- HOOorable Cámara: las distinta.s in­
telTU!Pcl~ . CJue se ~ hedbo pa.ra análiutr este 
Titulo. relaclOlnado con los oonvenios internacio­
nales, comprueban la intranquilidad de los distin. 
tos sec~re¡ de 16 Cámara ,ante el temor de que 
se, hqbrera . pretendido elimilna.r del Congreso Na.­
cional la :r:atificaciÓ':l de estos convenios y tra­
iia<!os. 

Yo decla.:to qUe no ha sido j6lllá6 el propósito 
d>el Gobliemo eJ que se ha i.n.si!nuado. Por el con­
tcario, .si &906 oonwnios o esos tratados desean 
5el" promuJg6dos por el Presidente de la Repú_ 

. '. 
blica, tendirán. que ser prév10 oonooimiento y apI'CI­
bación del Congreso Nacional. 

y creo que sobre esta. materia ya es sufi­
ciente con lo d1eho y. especialmente, con lo qlII 
han. entendido los Honorables Diputados que 1M 
ha querido decir. 

En el Título. VII, se pide una autorización al 
Congreso para organizar definitivamente la admi­
n1stración c1vil del Estado. El Gobierno ha crefdlt 
4ue ,un proy~ de ley que sexá lo más completo 
pa.rá. orge.:l'lizar económicamente al paJa en la¡; 
actuales cirCJUllStanci.as, no podfa dejar de co.I)SUl­
tM' facultades' pare. ir a una mejor organizacióa 
de la Administración Pública, tan variada,' de taa 
dJstintos alcances, y de tan diversos tratamien-
tos para sus empleado8:. . 

Es aSI, Honorable Cámara. como no hay un BI­
tatuto único de grados en la Administráción Pú:­
blica; que algunos servicios tienen asignación fa­
miliar y otros no; que los viáticos no iOn unifor­
mes; que l!i.s gratificaciones zonales son diversas 
para sus· distintos servicios; que los derechos a. 
gratificac1ones, son, también"heterogéneos, y que 
hasta los beneficios de jubilación y retiro, son to­
talmente distintos. 

Desea el GobIerno poder realizar Wla organiza- ~ 
ción armónica de la Administración Pública. que 
encuadre y encasille a todo el personal dentro de 
una escala única de grados, para que. en el fu­
turo, cualquiera resolución del Ejecutivo y del 
Parlamento, para mejorar la situación económica 
de un sector de sus servidores, se aplique a tódos 
aquellos que estén en' igualdad . de condiciones. 
cualquiera que sea su ubicación en el país y cual­
quiera que sean los servicios en que presten S\I 

. trabajo. 
Hoy dia -y la Honorable Cámara lo puede apre­

ciar. permanentemente- se hace imposible orga­
nizar en forma completa la Administración Pú­
blica., 

Cree el.l\l1t'eutivo que una labor entregllida al 
Congreso, pSi\: finiquitar esta organización, la ha­
ria irrealizable,no porque los señores congresales 
tengan un' espíritu mezquino al tratar este pro­
blema. sinopcirque, sencillamente, los inte[eSell 
partidistas o locales ... 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - Es de~ 
masiado generoso el señor' Ministro. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­
da). - ... y muchas veces. hasta las amistadell 
harían imposible concretar en un proyecto defi­
nitivo esta aspiracióri que tiene el país entero de 
que la organización civU de la Administración Pú­
blica quede de una vez por todas definitivamente 
establecida. 

El señor LABBE. - Voy. quizás a abusar de la 
benevolencia del señor Mlnistro, pero quisiera ro­
garle que me concediera una interrupción. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­
da). - Con todo' gusto, Honorable Diputad0. 
También. he concedido una interrupción al Hono­
ta,ble sefior Cárdenas. 
. El señor LABBE. - Señor Ministro, brevemen­

te me voy a referir al párrafo que habla de la Of­
ganizaciónde la Administración Pública, párrafo 
que parece no tener nada de particular. Yo me 
plegUnto: ¿por qué huye el EjecUtivo del Cón-
gre8Ó Nacional? ' 

T1ene en ambas rámas del Congreso una ma­
yoría bien apreciable. Aquí mismo se ve que eadtIl 

\ 
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":el! que habla un Ministro de Estado, recibe aplau­
SOIS. aunque sean poquitos ... 

5efior Ministro, yo soy partidario también dI.'! 
la organización de /la Administración Pública. 

El sefior TRONCOSO. - Todos somos partida,. 
l'ios. 

El sefior LABBE. - y creo, que todos deseamos 
11) Inismo, porque no es posible que Be parco.e 
nlás. 

Cuando se discutió la Ley de ServiciOfl Sanita. 
lios, . yo mismo observé el_laberinto que ella iba a 
.-ear. Por esa ley se dió a ciertoS funcionarios 
una renta que no corr.espondiá al grado que efec-
tivamente tenían. ' 

Esto se hacía para amoldar situaciones espe­
eiaJísimas en que se hallaban funCIonarios de dis­
tintas rewrticiones, por falta de organización, pre­
eis!.lIl;).ente, de los distintos servicios públicos. 

Cuando se estudió la Ley de Emergencia, se di­
jo que se iban a hacer todas estas cosas, pero el 
país ha visto que 'en la práctica la Ley de Emer­
gencia ha sido cambiada totalmente por el Eje­
eutivo y no por el Congreso, 3? se pasó a llamar 
la Ley de los "Vicepresidentes Ejecutivos". 

¿Por qué el Ejecutivo, que COl1QCe. muy bien es­
te problema -y esto se deduce perfectamente de 
las palabras del señor Ministro de Hacienda- no 
ha presentado un proyecto completo sobre el Wl'­
tkular? 

El articulo 44 Ae la Constitución dice: 
"Sólo en virtud de una ley se puede: crear u 

suprimir empleos públicos; determÍllar o modi­
ficar sus atribuciones; a~tar o disminuir sus 

,dotaciones; dar pensiones, y decretar honores pú­
blicos a los grandes servidores. LaS leyes que c:on­
ceden pep.s1ones deberán ser ,aprObadas por el vo­
to de los dos tercios de los miembros ,presentes 
de cada Cámara". 

De manera que la ConstituciónPolitlc8 ba !';.i­

do clara y hasta reglamentaria. 
Por estos artículos 19 y 20 del proyecto se tra­

j;¿. precisamente, de poner' en manos del Ejecu­
tivo lo que la Oonstitución Política. ha puesto, ex­
clusivamente, en manos del Congreso Nacional. 
Es, por lo tanto, otra manifiesta inconstituciona­
lid¡¡,d del proyecto, a sabiendas, por supuesto, ya 
que se trata-de UI). Gobierno que queremos tener­
lo como constitucional. 

Sin reparar en esto, el artículo .20.0, dice: 
Artículo 28. - Pará la aplicación deJo dispues­

to en el articulo anterior, el Presidente de la Re­
vílblica podrá.: 

al suprimir o crear empleos; 
b) aumentar o dism.lnuir las rentas actuales, y 
c) , fusionar o dividir las funciones de los dis-

tintos organismos' a los cuales se les al1llicará es­
tr. disposición. 

Es, como se ve, una manifiesta inconstituciona­
lldad, y esto,el señor Ministro tiene que aceptarlo 
en nombre de los buenos principios democráticos, 

Hay, además, como Su Señoría no debe igno­
car, un. proyecte de reforma constitucional que, 
en' parte, trata sobre el 'particular y que lo está 
estudiando en estos precisos momentos la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia. 

El señor CARDENAS.- ¿Me permite, lefior 
Ministro? 
, Me voy a referir a los artículos 19 y 20 del Pro­
~to. 

TeneIDOfl conocimiento de que ·Ia Ler de Emer-

geneta no le dió al Ejecutivo los medi08 necesa­
rios para hacer justicia al personal máe modesto 
de la Administración, por cuyo motivo DO ha po­
dido clasificarlo ni reglamentarIo en cuanto .. 
gratificaci<Jnes, asignaciones familiares J otna 
garantías de que gozan otros funcionarios. 

Por ejemplo, durante la discusión de la Ley de 
Emergencia, día a conocer una situación eapecia-
1ísima. relacionada con el personal de la Quinta 
Normal de Agricultura; dije que,. comparado coa 
el personal que ocupa puestos similares, ganaba 
la mitad con el doble de trabajo, y que no IJOctia 
ascender, a pesar de tener 15 o 20 aiíos de ser­
vicios. Me consta qUe S. E. el Presidente de la 
República 'y el señor Ministro de Agricultura se 
preocuparon de arreglar esta situación; pero nada 
pudieron hacer pór no contar con los resortes 
legales necesarios. Puedo citar" además, el caso 
de que aun dentro de una misma reparticlón, hay 
personal que ha quedado en situación desmedra­
da, como sucede, por ejemplO, con, cierto personal' 
civil y de obreros de la Defensa Nacional en cuanto 
se refiere a indemnización por años de servicios, ju­
bilación, asignación familiar, debiendo equipararse a 
los obreros y empleados a contrata, ya sean de 1041 
diques o puertos, con los de las fábricas de Mate. 
rial de Guerra, Vestuarios y Arsenal~. El afío 
1927, se' nombró una comisión para· uniformar 1M 
r~ntas !le la' Administración PÚblica; pero des­
pués se han dictado algunas leyes que han de. 
jado~ a ciertos sectores 'en mejores condiclonea. 
que otros. 

Yo estimo, por 10 tanto, que se deben dar al 
Ejecutivo 105 medios necesarios para' solucionar 
estas situaciones injustas y pueda evitar &sf que 
se mantengan los privifegiOg de que gozan cierta. 
reparticiones y se encuadran todas ellaa en U1l 
marco uniforme. ' 

Pero, señor Ministro, Y9 creo que estos a.rl1culOll 
19 y 20 van demasiado lejos. 

La ley ,7,200: de ,Emergencia, en su art1eu1o 40, 
dice: 

"Las disposiciones de esta ley no se aplioorállo 
a. los Servicios dependientes del Poder Judicial, 
del congreso Nacional, de la Contraloria General 
de la RepÚblica ni al personal docente de lOs ser~ 
vicios educacionales". . 

Mientras no se dicte la Ley de Probidad Aa­
ministrativa, la Contraloría General de la Repú­
blica es un freno moral a través de todo el paIs; 
de manera que, para que este organismo pueda 
cumplir su verdadera finalidad, tiene que' quedar 
fuera de estas disposiciones, pues no es posible, 
que la Contralorfa esté expuesta a la supresión o 
reorganización de su personal. 

Como el mismo Gobierno debe tener interés en 
esto, no dudo de que el señor Ministro aceptaré. 
que en esta ley se establezca una dispo61ción 
idéntica al articulo 40 de la Ley 7,200, a que me 
acabo de referir. para que así el Poder Judicial, 
la COntraJora General de la República J el pro­
pio Congreso Nacional queden fuera de sus .diS­
posiciones , 

Esto produciría en todo el país una sensación de 
alivio y terminarían las justas zozobras e inquie­
tudésque se advierten. 

Por el artículo 19 se da autorización al Ejecu­
tivo para podér reorganizar la AdministracUíD 
Pública. Creo que es conveniente concederle estA 
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f~t9.d al Ejecutivo para que se haga juSt1cfá a 
~'lál\ ~clones y, además; porque, creo que 
a¡¡f Sé pparfá justUicaren parte el impedir que 
represetl~t.1;!8 del Congreso puedan tener iniclá-
tivil. en materta.de gastos púbUcos. Pero, mientraa 
su1Hl~ .. ilis injusticias, lasdif~iencias que ~ay 
ilat ~ entrt; una repartición y otra. se justifu:a 
lá ácclób parlamentaria cOn el Objeto de reme­
dJ,8,rll\,S. ,Ml. por 10 menos. 'POdrá hacérseT~ jus­
tkta, ~to al' profesorado primario como al per­
abllal de Correos y Telégrafos, cUYos sueldos estAn 
par debajo de los sUeldos vitales de Santiago. 
'El SefioÍ' CASTELBLANCO (Presidente).- ¿Si 

me wnnite, sefior Ministro? 
Agradecería a Su Sefioría que se sirviera no 

acepti;lr nuevas interrupciones, a fin. de que loe 
ae:tiote.s DipUtadOS que están. inscritoS puedan a 
su, veZ, emitir sus opiniones. 

El.sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Háclen­
<la).- No he deseado otra cosá., pero ha visto la 
Honorable Cámara la insistencia con . que me han 
pedido lÍJgun~ interI'llPClones, y en el deseo· de 
no ser totalmente antipática en este deb¡lte, he 
debido conoedetlas. 

El. seÍíor LABBE. - i Está muy humilde el señor 
MInistro! 

Sefior Presidente, creo que debe adoptarse el 
~amento de celebrar sesiones especial-es, por­
que, oomo se trata de un asunto de tanta tras­
cendencia, es natural que todos lOS, sectores de la 
Honorable Cámara deseen intervenir en la discu­
sión de este proyecto de ley. 

Ult1ma.mente ha. cundido el vicio de discutir y 
a.proba.l'·leyes sin ningún estudio. Llegado el mo­
mento de la votaci.ón, manos arriba, manos abajo, 
se procede a prestarles su aprobación, pero salen 
todas manos abajo. 

Por el prestigio de la Honorable 'Cimara, que Su 
Sefioria tan bien defiende, le rogaría que arbitra­
ra las medidas necesarias a fin de 9ue se celebra,­
ran Sesiones especiales, para poder oír las opi­
niones no só1ú de algunos, sino de todOs los sec­tOres de la Honorlj,ble Cámara. 

El ~fior GONZALEZ MADARIAGA.- Ya se ha. 
. escuchado al vocero más autorizado del Partido 
COnservador. 

El señor CASTELBLANCO <Presidente).-Hono­
rabIe Diputado, tenga confianza en que se man­
tendrá el prestigio de la Honorable Cámara. 

El sefior DEL PEDREGAL <Ministro dI!: Ha_ 
Cienda) '-, HonOl'able Q'ámara, el Honorable Dipu­
tado sefior Labbé se ha referido al a.<!pecto de iD-

. constitucionalidad de este título, y él mismo ha 
recordado que la Carta Fundamental establece 
que sólo en virtud de una ley se podrá hacer tal 
o cual 00St\. 

Yo. quiero recordar a Su Sel;ioria, en cambio, 
. que lo que discutimos en este momento es, preci­
samente, una ley Es decir, es el mismo Congreso 
NacioDaI QUien da, en virtud de una dispoSición 
cOnstitucional, faCUltades al Presidente de la Re­
pública, para poder actuar en estas materias. 

y debo decirle"todavía m6.a a los Honorablell 
Diputados, que constantemente. en diversas leyes, 
se han dado facultades de esta misma naturaleza, 
pero parclaies, mediante las euales se han creado 
algunos eervicios. La propia Ley· de Emergencia, 
aprobada el afio pasado, y que estableció el Mi­
rusteiio de Economía y OomercI0 ... 

, ' 
El sefior ALCALDE.":'" Ya estaba~. 
El sefior DEL PEDREG,4L ~ de . • -

denda).- ... vino a otorgarfacultadell él .. -
tivo para crear algunos sert1c1os~ 

¿Por qúé no es posible que estas tac\l1t.adea 
parciales que se le han dado al Goblemo, llle­
diante estas diversas leyes, no puedan ser también 
generales, como es la que se solicita poi' eslle 
proyecto de ley. _ . ? . 

El sefior ALCALDE.- ¿Me permite, SU SdOrJa~ 
Puedo contestarle inmediatamente. 

El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda) ,- En todo caso, creo que es indJspeD.sa­
b~ que sea el Ejecutivo quien rea:ice esta labOr. 
Debo antiCiparle al Honorable Congr~ q~e es ~ 
labOr tal vez más antipática que un Ii!¡ecutiy.c pue­
da realizar. 

Sin embargo, es mdispensable hacerla, y bacer­
la una vez, definitivamente. 

La Ley de Emergencia, dictada el afio pasado, 
aparentemente permitía organizar en, par!e 1& 
Administración Pública, Pero una <EspOSic1ón., 
inofensiva si se quiere, que ella contenía, en el 
sentido de que no podian rebajarse la.<! remune­
raciones ni producirse' cesantia en los emp.leo~, 
hizo imposible esta organización de la Adminia­
tración Pública ... 

El sefior ALCALDE.- Como lo hice present.e 
yo en la Honorab:e Cámara, sefior MiniStro ... 

. El sefíor DEL PEDREGAL ·(Minis~ro de Ha­
cienda) . - Es induda.ble que para. po<ier organIZar 
la Administración Pública, aebe tener el Ejecuti..-o 
el máximum' de fa.mlltades, a fin de suprUnir pti­
vilegios, evitar injusticias y uniformar liUl rero\!-' 
neraciones del personal de las repárticiones 1>11-
blicas cualquiera que sea su trabajo y oUalqU!era 
que ~a la locaUdad donde lo desempeñe. 

En el titulo 8.0, se ~licitan las facultadu 
que, seguramente, han preocupado más a.l HOno­
l'able Congreso. Son estas facultades las de orden 
financiero, económico y monetario, 

Saben los Honorables DiputadOS que, a mediaa 
9ue avanza el' copflicto internacional, en. que la 
lucha entre los pafses beligerantes adquiere la 
mayor intensidad, las Consecuencias económl.ca.l> 
en los pequefios paises americanos van a ser cada 
vez más graves y de mayores proporciones. ~ 
fletes y los abastecimientos tepdrán que disnu­
nuir en los meses venideros. Debe tener entonces 
el Ejecutivo armas en sus manos para defender a 
la' economia nacional de estos' peligros. 

No tiene la pretensión el Gobierno de que la.s 
medidas que adopte, junto con promu~garse una 
ley de esta especie, vayan a surtir los efectoil 
plenos que busca: tendrá que ir acondicl.onand(¡J 
sus procedimientos a las contingel1clas y a w 
circunstancias qUe 'se presenten. POr eso es qQe' 
pide estas facultades; pero, al mismo tiempo, en 
forma enumerativa, se refiere a las principale~ 
de ellas . 

En la l~tra. a) habla. de emitir y colocar obli­
~acionesfiscales con el objeto de disminuir l<n: 
déficit del presupuesto: de la nación. 

Me. va a permitir la Honorable Cámara que 14 
quite un tiempo importante entrando a algunos 
detalles de estas diversas medidas que se insinúan 

El señor ALCALDE.- Ocupe todo el tiempo que 
necesite, sefior Ministro. 

El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Ha. 
cienda).- Desde lt;ego,ha aprObado ayer la He­
norable Cámara un voto propuesto, entiendo, que 

-". 
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rtk\~~.llcl. r.'4S<>I~eaun~~~ , .. ,....~.,'~ ~J,)nca~ . 
~.' .. i~ ~ l~~~=~:mti~ 8ik~ 
~ .. ~ .á.l misIPo ~ •. q~ eS~ voto 
si~l~.,:etl :-lDi~p~lón. ~ ~. 9U$l'es In· 
"9J;1~~~=~ esta. 'iiltar& 'del' ¡rerlodo 
~, '. 
NQ,~, el M.1nlstrodal" citra8 que- 8lFlflquen 

a.lgo cieflli.1tivo, pues •.. 
• ~ .u.DALDB • ..,. Por b -. la ten­

d~.,QJ¡e ~~.seior ~. 
..,.,~or DE;t. P~PAL ,~ ~ Ha­

.ZI4~.-:-... sa~ los, H@Ql'I!iblEls Dipu~que ' 
el\l,l~.~tr9 ~~ ~ !iel.afiQ sólo entran 
ale. Oda.· ~l las. J,"t\Iltas ~,,~ de la na­
.~,~ q\l,H~~ el ~es ~, maYo ,c~ 8. Ingre­
Ar los ~pqest.oll de. bieDe§ rll.íces y ~ el ~­
~. mea de juplp los imPueato$ a la fenta. y laA 
ctfr~ . qv.e, yo ~dQ da.r a. conocer son sólo las 
ct1¡«!QOr.responden a lPJil cuatro pr4neros Il1eBeS del 
a.t'l,o,,~uegp, no reneJaráIl,' nl pueden reflejar, una 
situación niMO menos exacta del resultado de\ 
,ej~~(:~Q ttnaq,ciero anulll. . 
.,~9 ~blitanté,Honorab~ Cá¡nara, estaa cifrás 

SlrVf)~$iquiera para, oiienta,t }1I;lpOrco Ia.,s conclu­
'Qoaea, wsterto~ a que ~ Miplstro que ~bla de-
8e1J, JleilU',en pr~cia de estas f8.CQltades que 
soUcita. el Ejecutivo. 

Al 31 de diciembre delafío pasado, el sobregi­
ro de la. Caja ,P1scaJ. alca.nzó a. $ 6'l3.4.8IJ.m y el 
;t()bl'eg1ro al 30' d .. abril del presente año alcan­
za. á. • 509.001.83'7, a. pesar de que laÍJienar en;' 

,. . ilrada. en los cuatro primeros meses del afio, en 
:relación con los gastos' del presupuesto orcUna­
:rio. alcanzó a. $ 188.145.889. 

¿A qué se debe esta disminución.en el soI:Jngi-
70 de la. Caja Fiscal, no obstante esta· clrcuns­
tILDcla qlle' IUlQ/;O? 'A que, de &Cuerdo con 1& L&y, 
de Emel'g'encia., se ha imputado a los déficit de 
presupuestos anteriores el producto 001 1m'puesto 
extraOrdÚlar1e 'al cobre que correSpónde al' afio 
19'42 y que dcanzó a 18, suma de • 369.174.575. 

En estos cuatro meses, repito, se ha producido 
en el presupuesto, en relación con los gastos, es­
ta menor entrada. de ciento ochenta y ooho millo­
nes de pesos. :¡:>ero esto no significa. que de~ con-

, '!ir.ua.r en los meses siguiente$ un igual ritmo de 
desfinancl.amiento, ~"como dije q,¡ comen­
Z8,':', ya en el mes de ntaJlQ han ingreeadQ los im­
púestos de bienes raíces y ahQrIt;, en junio de-
ben l.ngt'eSar los impuesto,¡¡ a 1& ren.. ' 

El señor ALCALDE.- ¿Tiene cálculos al rea­
pecto el señor Ministro? 

El señor DEL P'EDROOAL, 'Kiq1stfo de Ha-
~i€nda).- Entre las hifras que eatloofa1mente han 
disminUido . están los derechos de aduana y tú 
demás entradas controladas por la adua;na.. ' 

Alhora voy a 4IU' cifll'as de los eI.ru» prim,eros 
meses, pei'o que sólo son completas' en lo ~ se 
:refieren a los derecbos y entradu oOtI.ttoI84aI 
per las· aduanas. ~ entntdas.· en relaQióu . íIon 
las ptIl'cibIdas el año anterior. DOs daD _ ... 
~tes cifras: en los cinco ~ n.- ·diIIl 
año 1942. Úlgresaron en las OOl,l8.11aS 4ef_,'" 
lllillO, ÍUl.S. ~m. n' Pesc?t IqjIOxt. ma .... :-sr .. ' .... presente año, en loa ~ ~ _ 
~~ peebs; O sea, ~. 11ft .. di.,.... . . 
..w1Úmlli 900 U1il ~,en-¡; ¡;~ .... 
.-6~ ~~. a$J... . " 

• ~o. t;a~ién a la. ~te. un ~ nr... 
~~)!L ,Oob~tW¡~\ ~~\mt"'; :.,' . ' :' ~ 
entmd~ ! JOs 'g~en~ 'el' at\' .. ", ';' .. ¡) 
a.n~~ior. ~'. es~~ no/es un rebelo ~'"d:l 
~~~~~e ,\tt~t:g~~~~~ 
ml~ión qe. tO<r9,s' l~~ 4ócuni,!mtbs én 1& 'Í'~a 
y eI,l 18: p r,opia C~~rra16r1a. ~to érn,~ ~e' 'pIl­
ra comparar la 'SItuación del año pal\1J;dó con 'la. 
sitUll~ión de~ .pre$ente año, ,. 

.La$. entra~ t.o~les en los 5 primeros .~ 
del, pr~nte 8ji~ 'a!Caqán 38'17. húllon~_'fui) 
pesos, contra 841 'Il1illottes 351 mil peeos cfeI atiO 
anterl?l' . Hay un ÍluIIlllnto entonces,' de 28· mr-: 
llo.tJ,~s, de pesos, a ¡;>esar de la disminuCión' tle las 
entt-adas. " 

La recalldació~ de 1~ rentas en 1Qs cineb me­
ses ha aumentado de 623 millones a 605 'n:tl1lones, 
o sea, 7~ millones ~ Pesos aprox1nladalnen'te; y 
la de AdulUlas,en los c1ncq primeros meses _., ':le 
'comcide con.la cifra ~terior por el atraSO a. '~ 
me he refeTldo -tiene una dJsmlnucUiíl de • 
millones. 

Esto da, entonces un aumento de entr&<lasen 
l~,; cinCo prtmeros'me'ses, de VeintiochO 'mnfuoes 
de peSos. \' 

Los gastos han dnen~O, en los c:inCo' prime­
ros D1~es, ,en reIac1ón con el año PlIBádO. 'en'Cien­
to cuatro' mUlOnesde pesos. Pero no·~ 
esto, ,Honorable Cámára, qué .ea un alltnéiUtO; 'Po­
driamos decir definitivo, en los gastos de 'eiJte 
año, com.pa.rad<> con el año anterior, pOrque ~ 
de 00IJrrir - Y esto es muyd1ficU 'de 'pnWsarlo 
en estos momentos -:- que la. TeéOteriá Jl'Ib1''lia­
ya. tenido más disponibilidades que el año pe;aa­
do y,por' lo tanto, hUbiera dado cursó· a·Jrii,s 'de­
cretos de pago que en la' misma 'época' del &ño 
anterior. . ' 

De todas maneras, esoon:venien.te ~ 'laa ' 
entradaS efeCtivas del afio'1N! COlO. el. lJl"I!8UPués­
todel presente año. 

Las entrada&· eféctivas del afi.o 1942 &lCIiDIIIL­
ron a $ 2. 736.000.000 ~olQmad8mente¡ yel pre_' 
supueato de este afio calcula como. entrádu 
2.985.000.000 de pesos. Ha.y un aumento en el 
cálculo de las entradas para el' ~te 'do, de 
cErca de 250.000.000 de IleSOS. 

POI' las citl'a.$, que he dado a conocer se ve 
que. le. ~inu~ón de las entradas de '~P1l86 
--q1.l~ poslbl~. en el 8.ño Pued8. al~ 
a la. cifr&,.de, 200.000.000 ' de ~ ~dráen 
~ ~ cOl!I1pensación '~r el áPlÍlento qe ~ 
recaudacionea de ~ rentas; pero, B1Ii. duda &1-
~" qUIl no se ~canzará., al. cálcUlo .~.~­
~ q~ ~ entra.d.ae aprobadas PQr: CIÍ Oon­
~. 
~L S(:l. agteglil a ~to la circunstancia d~ que as 

iru1l;lp!:!'~le ,el rea.j~ de algunos sueldos'. 4' 
la A9~inistración PúQli<ca, que nQt!s. PQsible 
map~Elt. pe~it~n aseg1.U,'~ &1 IoUnf.lJtrO. q,.be,­
bLt, QW:. el presepte llPQ t~' un déiiqit 'de 
~~lil!'lll1ia,. Pe~ es p~eIJ~ con el-of)Jeto 
dl\. ell~ 1M dificult.,que . eae déf.i.etttte.i­
"' la $Ol~citud de esta fl\CUltad d~ coloca.rObU- ' 
: pe.ra disminuir los déficit. delPNi-, 

l!Il ~no no desea ~ta.r la tl'iblltaCt!m 
vicente s1nQ que ante circunstancÜl,s tnsu~­
bIIe&,; no, quiere qregar una. nueva. situltC1Ól'1 de 
~idulUbre y nuevas preocupaciones a la i9l'O':' 
du()Ción en las ~ circun~. ~ 

• 
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- CAM.A.RA DE DIPUTADOS 
: 

el Qobier'no que la disminución de. laS entrac4\s blema sobre las consecuencias de las etnlS10De& 
eoilespoDde a una época de· emergencia y quie- que ha hecho el Banco Central, expresé a la Ho-
~ también buscar soluciones de emergencia pa norable Cámara que hasta ahora estas emisiones 
1'8 _isfacerlaS; y en vez de aumentar las tr1- habían podido· ser absorbidas quizá en un 50~ 
bOt6ciones, q~e serta permanente en el pais, pre- por los propios recursos bancarios del pais, ya. que 
:riere ir .. la colqcación de obligacioneS flscales loo redescuentos del Banco Central hablan dis-
4ItJe permitan aliviar la situación de la Caja del minuido en, esa proporción; y agregue que era. 
JCrérIo Nacional y asl disminuir los efectos del para los momentos actuales, cuando necesitaba. el 
pos1ble déficit del presente afio. . . Ejecutivo de facultades para impedir las COD8e-

El señor GONZALEZ VON MAREES.- ¿Dón- cuenclas de estas emisiones en la economía na.­
., colocarla esta.s obligaciones, señor MUliStro? cional. 

El sefior DEL PEDREGAL <Ministro de Ha- El Banco Central ha comprada, como manifes-
Menda).- ¿Honorable Diputado ... ? I t~ a la Honorable Cámara, por la Ley 7,200, aIre_ 
.• eefior GONZ.l\LEZ VON MAREES.- Pre- cedor de 21 millones de dólares. De éstos, quedan 
~aba al sefior Ministro que dónde colocarla aproximadamente 16,5 millones de dólares que han 
tIMa obligaciones. ¿En el Banco Central? sido convertidos en oro en el Banco Central. Es 

111 señor DEL PEDREGaL <MiniStro de Ha- importante que sepa la Honorable Cámara qué 
eienda).- Nó, Honorable Diputado. El Go- parte de esta cantidad h~ entregado la Tesorerfa 
Irderao ha estudiado· con los organismos técnicos General de la. República al Banco Central. 
~vos y con la Caja de amortización \A.n Del impuesto extraordinario al· cobre que se ha 
lIistema de emisiones que debe tener una 0010- pagado en el curso de los últtn:los meses del afio 
eadón fácil en el mercado. . pasado y de los prímer~ meses del presente afio, 

lAs actuales obligaciones de deuda inlterna ue- hr. debido vender la Tesorería en el Banco Central 
MIl di&ultades para ser absQrbidas en grandes 9 millones y medio de dólares. 
eaatldades; en el mercado económico nacional. . La Caja de amorti2\8.Ción ha vendido también 
Se ha bu6cado, pUes, un sistema que no tenga i.450.000 dólares, que corresponden a la suspensión 
4I8OS tnconvenientes y se piensa ,emitir obliga- del servicio de amortización de la Deuda Pública • 
.... , con peder liberatorio, para el pago de los que se destinan - como saben los Honorables Di­
impUeStos prinCipaleS del país, el itppuesto 4e putadas- al trabajo de reconstrucción en la zona 
b6eIle6 . rafees, el impuesto a la renta y el compre- dPvastada . 
-.ente.rto De esta manera se.1nteresartul por es- El salitre ha entregado también, a través de la 
ta. clase de documentos no sólo el invarsionu.- Tesorería, 1.200.000 dólares, que corresponden a.l8 
la, ldDO que el contribuyente; y junto con ser re- C'Ilota que el salitre entrega al tipo de cambio ol1-
eIb1d08 esOs valores a la par por las Tesorer1as cutl equivalente a 1,50 dólar, aproximadamente, 
de la República, la Caja de Amorttzación los del total de la producción. 
J'IefICata para volverlos al mercado, ya que junto En resUl'llen, la Tesoreria... • 
~ 4e&e.parecer un contribuyente que paga sU! El señor ALDUNATE. - ¿Y el monto de Pfo-
~ones, nace otro que debe pagar en otros dueción del cobre que se entrega en dólares al 
periodos SUS propias contribuciones .. En muchos cambio oficial? 
)IIII.f8es 4l8te sistema ha hecho expedita la colocar .EI señor DEL PEDREGAL <Ministro de Bacien-
~ÓIl de algunas obl1gaciones fisCales dentro de da). - Esa es otra. ley, a la Que me voy a refe-
ese· grupO de contribuyentes que requiere esta rlr en seguida. . 
• 1ue de inversiones para pagar suscontribu- • Decía que de los fondos en monedas extranje-
eJoaes. ras que el Banco Central ha comprado el1 virtud 

Bl seiior IRARRAZAVAL. _ ¿QUé interés van de la Ley 7200, 12.150.000 dólares son de la Te-
a de9'eIlgar esos bonos? sorería de la República. . 

111 ,efior. DEL PEDREGAL <Ministro de Ha- -Esto ha hecho reconocer pÚblicamente a una 
.-ada).- El 6 ojo, con mIras a. ir el1 el futuro persona que mucho se preocupa de estos proble-
~endo lss actuales obligaCiones ft8ca1es mas, un error en qué estaba y que 10 había lle-
tamb1é1l 'en obligaciones de este carácter y po_ vado a hacer declaraciones contrarias a esta po-
*r baja,r, en Parte siquiera. el interés de esta htica que ha seguido. hasta ahora el Gobierno. 

ME' refiero al señor Daniel Armanet. 
clMede obligaciones. Este mismo p.rooedimien- En una pUblicación hecha el domingo dice lo.. 
410 pennitirá al Gobierno en caso necesa,rlo no siguiente : 
lIaCei' aso del canl. e de alguna de las monedas 
~as que recibe en el Bancó Central; y 

. es eIItO, precisamente, uno de 1~3 MpectOS que 
abordó el Honorable Diputadosefio~ Alcalde en 
el resporte.je a. que me refen en e16.1a de ayer. 

JI¡¡ el propóSito del Gobierno utlIlza.r esta ela-
8e de· recursos de emergencia· en tOdas sUS for­
mas pe.ra imtJedir, primero, las consecuencias' de 
:los dMicit de presupuesto y llmitar, después, la 
JDeOeSkIad de los cambios * moneda extranjera 
_ el Banco central. 

BD la letra b) de este articulo se habla de fa­
eultades pm-a hacer desaparecer los efoot.oSc de laE . 
emJdones del Bane<) Central, derivadas, delexce­
so de'divisas extranjeras. en el mercado de cam,-. 
bos;·! 

Cuando me ·referi al aspecto generaJ.de~te. pro-

• 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - St . 
me perdona el· señor Ministro ... 

Está por terminar la ses~ón y deseo insinuar el 
prOCedimiento que se podría seglÚr en la discu­
sión de este proyecto, a fin de dar toda clase de 

< facilidades a los Honorables Diputados para que­
puedan desarrollar en forma amplia sus ideas, de­
manera que no quede ninguno sin emitir opor­
tunamenté sus opiniones. 

En consecuencia, propongo el siglÚente prooe­
d.imierito: 

Cerrar la discusión de este proyecto el día miér­
coles 16 de este mes, a las 6 de la tarde .. hora en 
Que se prO(:edena a VQtal,'lo en general, dándose 
plazo a la Comisión de Hacienda hasta el dia 21. 
inclusive, para que emita l/u segundo informe, 

.. 



8 ~ a SE:SION ORDINARIA,. EN MIEROO'T.lES 9 DB JUNIO DE UQ : 

La discusión particular del proyecto se inicia­na el mártes 22. 
. dría de unas diez horas para continUlll" la cUaclil­sión de este proyecto de ley. La Mesa va a convocar a la Honorable Cáma-

JIa a sesiones especiales para los siguientes cUas; 
el lunes próximo, de 4 a '1 de la tarde; el martes, 
lile 10.45 a 13 horas, y el miércoles, de 10.45 a 13 
lloras también; sin perjuicio de las sesiones or­
dinarias. que deben celebrarse en estos dos últimos • a •. 

De esta manera. la Honorable Cámara dispoR-

'-: 

Si le parece a la Honorable Cámara., ui se acoC-
dará. 

Acordado. 
Se levanta. la sesión. 
-Se levantó la sesióII a las 13 h--. 

BNRlQUE DAR~ P .. 
.rete de la ~. 

~ ...... Nad.ÓII"i, A,-Ag.MiDas .... 

~- v 
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